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Acuerdos 
ACUERDO NUMERO 8 DE 1985 

(febrero 4) 
por el cual se reforma el artículo 4® del Reglamento 

Interno de la Corporación. 
(Acuerdo número 3 de 1973) 

El Tribunal Disciplinario en uso de las facultades otor-
gadas por el artículo 217 de la Constitución Nacional y en 
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 5o 

de la Ley 20 de 1972 y si 29 del propio Reglamento, 

A C U E R D A : 

Artículo único. Reformar el artículo 4? del Reglamento 
Interno de este Tribunal Disciplinario, adoptado por 
Acuerdo número 3 de 1973, de conformidad con lo dispuesto 
en las reuniones de Sala celebradas el 14 y el 29 de enero 
de 1985 en las que se efectuaron los debates requeridos 
para este fin, el cual quedará así: 

"Artículo 4? Corresponde al Tribunal Disciplinario en 
Sala Plena: 

a) Elegir sus dignatarios en el mes de enero para un pe-
ríodo de un a ñ o . . . " ; 

g) Elegir en el mes de enero de cada año doce (12) 
Conjueces para períodos de un a ñ o . . . " . 

Dado en Bogotá, D. E., a los cuatro (4) días del mes de 
febrero de mil novecientos ochenta y cinco (1985). 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 

La Secretaria, 

Marco Gerardo Monroy Cabra. 

Benjamín Montoya Trujlllo. 

Guillermo Benavides Meló, 
Magistrado 

Rodolfo García Ordóñez. 
Magistrado 

Judith Aya de Cifuentes". 

Es fiel copia tomada de su original folios 168 y 169 del 
Libro de Acuerdos y Decretas del Tribunal Disciplinario, en 
Bogotá, D. E., a los quince (15) días del mes de enero de 
mil novecientos ochenta y seis (1986). 

La Secretaria Tribunal Disciplinario, 
Judith Aya de Cifuentes. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 286366. — Derechos 
$ 665.00. — 15-1-1986. — 0187. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Resoluciones 
RESOLUCION NUMERO 0008 DE 1986 

(febrero 11) 
por la cual se modifica la Resolución 0006 de 1986. 

La Junta Directiva del Fondo de Garantías de Institucio-
nes Financieras, en uso de sus facultades legales, en especial 
las que le confieren el artículo 7? de la Ley 117 de 1985, y 
los artículos 1?, y 3o del Decreto 32 de 1986, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que mediante el artículo 1? de la Resolución 0003 de 1986 
la Jun t a Directiva del Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras ordenó al representante legal de la Compañía 
de Financiamionto Comercial Grancolombiana de Promo-
ciones S. A., PRONTA, reducir nominalmente el capital 
suscrito y pagado de dicha entidad a la suma de doce mi-
llones cuatrocientos noventa y seis mil pesos ($ 12,496.000), 
representativos de ciento veinticuatro millones novecientos 
sesenta mil acciones (124.960.000) de un valor nominal de 
un centavo ($0.01); y 

Que se hace necesario modificar el artículo 1? de la Reso-
lución 00C6 de 1986, por cuanto el Superintendente Bancario 
había informado al Fondo, mediante Oficio DGBR-004 del 

21 de enero de 1986, que la situación patrimonial de PRON-
TA se resumía así: capital pagado $ 1.250.000.000; número 
de acciones, 125.000.000; valor nominal $10, 

R E S U E L V E : 

Artículo l 9 El artículo 1? de la Resolución 0006 de 1986 
quedará así: 

"El representante legal de Grancolombiana de Promociones 
S. A., PRONTA, reducirá nominalmente el capital suscrito 
y pagado de dicha entidad a la suma de ün millón doscien-
tas cincuenta mil pesos ($ 1.250.000), representativos -de 
ciento veinticinco millones de acciones (125.OGO.0OO) de un 
valor nominal individual de un centavo ($ 0.01)". 

Artículo 2? Esta Resolución modifica en lo pertinente la 
Resolución 0306 de 1986 y rige desde la fecha de su expe-
dición. 

Notifíquese y publíquese. 
Expedida en Bogotá, D. E„ el 11 de febrero de 1988. 

El Presidente, 

El Secretario, 
Hugo Palacios Mejía. 

Felipe Iriarte Al vi ra. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 290467. — Derechos 
1.500.00. — 24-11-86. 

MINISTERIO 
DE SALUD PUBLICA 

La Nación, 

El Ministro de Salud, 

El Director General ICBF, 

Hay sellos. 

Resoluciones 
RESOLUCION NUMERO 0300 DE 1986 

(enero 10) 
por la cual se ordena la revisión de oficio de unos 

productos. 

El Ministro de Salud, en uso de sus atribuciones legales 
especialmente las conferidas por los Decretos 281/75 y 
522/76, 

R E S U E L V E : 

Artículo 1? Ordenar la revisión de oficio de los productos 
que contienen Isoxicam, debido a las reacciones adversas 
cutáneas que se h a n presentado con su administración. 

Artículo 2? Conceder un plazo de sesenta (60) díaa, a 
part ir de la vigencia de la presente resolución, para que 
los titulares de las licencias o registros a que se refiere 
el artículo anterior, presenten a estudio de la División de 
Vigilancia de Productos Bioquímicos los productos en re-
ferencia. 

Artículo 31? Las licencias o registros de los productos de 
que t ra ta esta resolución que no sean presentados durante 
el tiempo estipulado en el artículo anterior, serán can-
celados. 

Artículo 4? La presente Resolución rige a partir de la fe-
cha de su publicación. 

Comuniqúese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, a 10 de enero de 1986. > 

Convenios 
CONVENIO NUMERO 00/11/85/090 

•modificación al convenio marco entre la Nación - Minis-
terio de Salud - Fondo Nacional Hospitalario y el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, para el 
mantenimiento de hospitales infantiles. 

Entre los suscritos a saber: Belisario Betancur, Presi-
dente de la República, Rafael de Zubiría Gómez, Ministro 
de Salud, identificado con la cédula de ciudadanía número 
2917467 de Bogotá, quienes en adelante se denominarán: 
La Nación Ministerio de Salud - Fondo Nacional Hospita-
lario por una parte, y por la otra Jaime Benítez Tobón, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1214682 
de Manizales, quien obra en su condición de Director Ge-
neral del Insti tuto Colombiano de Bienestar Familiar y en 
representación legal del mismo, al tenor de lo dispuesto 
por las Leyes 75 de 1968 y 7!-1 de 1979, su Decreto Regla-
mentario 2388 de 1979 y Decretos 334 de 1980 y 1484 de 1983 
(aprobatorios de sus estatutos), y quien para los efectos del 
presente convenio se denominará ICBF, hemos acordado 
modificar el Convenio número 00/11/85/090, suscrito el 15 
de julio de 1985, en las siguientes cláusulas que quedarán 
así: 

Pr imera . Objeto. Contribuir a la financiación, por parte 
del ICBF, de los programas de mantenimiento de hospita-
les infantiles que le corresponde adelantar al Ministerio de 
Salud Fondo Nacional Hospitalario, mediante acciones de 
mantenimiento integral; entendiéndose como tal los gas-
tos generales de funcionamiento e inversión.. 

Segunda. Obligaciones de las partes. 1? Obligaciones del 
ICBF: 

a) Apropiar de su presupuesto para la vigencia fiscal de 
1985, hasta la cantidad de ochenta millones de pesos 
($ 80.000.000.00) moneda corriente y para la. vigencia fiscal 
de 1986, has ta la suma de seiscientos veinte millones de 
pesos ($ 620.000.000.00) moneda corriente, para manteni -
miento de hospitales infantiles en el país. 

Tercera. Elimínase la cláusula tercera del citado Con-
venio Marco. Las demás cláusulas del convenio principal 
quedarán vigentes, en cuanto no sean contrarias a la pre-
sente modificación. El presente convenio requiere para su 
perfeccionamiento el correspondiente registro presupues-
tal y su publicación en el Diario Oficial, por par te del Fon-
do Nacional Hospitalario. 

Para constancia se f i rma en Bogotá, D. E., a diciembre 
6 de 1985. 

El Ministro de Salud, 

El Secretario General, 

Hay sellos. 

Rafael de Zubiría Gómez. 

Ricardo Galán Morera. 
167 

RESOLUCION NUMERO 13203 DE 1985 
(septiembre 5) I 

Registro Sanitario número L-2387 - Vence: X-7-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
término de diez (10) años. 

A: Cervecería Colombo Alemana S. A., con domicilio en 
Bogotá. 

Pa ra : Elaborar y vender. 
Producto: Cerveza del barril. 
Clasificación: Cerveza. 
Grado alcohólico del producto: 4o alcoholimétricos. 
Elaborado por: Cervecería Colombo Alemana S. A., con 

domicilio en Bogotá. 
Observaciones: Etiquetas y empaques de conformidad 

con la etiqueta aprobada. 
Expediente número 24660. 
Contra esta providencia proceden los recursos de repo-

sición ante el Director de Vigilancia y Control y el de ape-
lación ante el señor Ministro de Salud, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 

Notifíquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba W. 

La Jefe División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q. F. 

Visto bueno. 
El Jefe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 217528. — Derechos 
$ 1.170.00. — 2-H-84. — 1798. 

BELISARIO BETANCUR 

Rafael de Zubiría Gómez. 

Jaime Benítez Tobón. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 283190. — Derechos 
530.00. — 12-XII-85. — 1705. 

RESOLUCION NUMERO 4831 DE 1985 
(marzo 27) 

Registro Sani tar io número: L-177 . . . - Vence: VIII-6-95 

1 El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
término de diez (10) años. 

A: James & George Stodart Ltd. de Dumbarton Escocia. 
P a r a : Importar y vender en todo el territorio nacional el 

producto: "Oíd Smuggler, Whisky Escocés". 
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Clasificación: Aguardiente - Whisky. 
Grado alcohólico del producto: 43° alcoholimétricos. 
Elaborare» por: James & Geerge gtodai-at I M . <K¡ Durii-

feárión; Mscftéia. 
Impor tador : Rafae l Barrio's Róáfí§uez, de Bogotá, 
Ciibsérvácioíies: Etiqueta y empáqüé's de eoMtíf-midád cotí 

la etiqueta aprobada. 
Renovación Registro sanitario número L-000177. 
Expediente número 18604. 

El Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba Wiesner. 

La Jefe División de Vigilancia de Pi'ffttactBs Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q. F. 

Visto bueno. 

El Je fe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 
Áimacén de Publicaciones. — Recibo 157823. — Derechos 

$ 900.00. — 28-1 -82. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 8487 DE 1985 
(fíiaytí 31) 

lación ante el señor Ministro de" Salud, en los -términcá 
del Decreto 01 de 1984. 

Ftígiátro san i ta r io núriieio t-2365 - Vehce IX-27-95 Ñotifíqúese y cúmplase. 

RESOLUCION NUMERO 13869 DE 1985 
(septiembre 13) ; 

Registro Sanitario número L-2383 - Vence: IX-27-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en usó dé las facultades que le Cóñfiéré éi artículo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución núiíieró 0Ü357 
del Í7 de enero de 1984, coticéde registro Sanitario por el 
te rminó de diez (10) años. 

Á: National Destillers y chémicai Corporátión, Cón do-
micilio en New York, Estados Unidos. 

Pá rd : impor t a r y vender: 
Producto: Almacén Le . . . á r ü t "t/lnó ESpumóáo. 
Clasificación: Vitó . 
Grado alcohólico del producto: 12.5° alcoholiméfrictís. 
Elaborado por: National DéStillerS y Chemical Corpora-

tion, con domicilio en New York, ÉStádbs Unidos. 
Importado por: Comercial Mercadeo Técnico Ltda., de 

Bogotá. 
Observaciones: Etiqueta y empiques dé conformidad con 

la etiqueta aprobada. 
Expediente número 84412. 

Cent ra esta providencia procedéri ios récarSós dé repo-
sición ante el Director de Vigilancia y Control y de ape-
lación ante el señor Ministro de Salud, en IOS ténninos 
del Decreto 01 de 1984. 

Notifíquese y cúmplase. 

El Director de Vigiláñciá y Coritrdl, 
Humberto Córdoba W. 

"La Jefe División K-Óductós Blóquítnicés; 
Olga Vargas de Camargo - Q. F. 

Visto büénd. 
Él Jefe Oficina ju í fd lcá , fticiñü ilegible. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 227075. — Deí-Schos 
$ 1.170.00. — 16-V-85. — 1798. 

El EJií'Sctor Se Vigilancia y ©tíntrol del MinásterW de 
Salud, en usó de las facultádés que le confiere el artículo 
85 del Decreto 3192 de 1988, y la Resolución número 00357 
del 17 de erfeí's de 198'4; eóneéde registró saifltario por el 
tSrMné' dé fllgg "(W) aftes. 

A: National Destillers y Chemical Corporation de New 
Yolfc, ÉS. UU. • . . • . -

t>árá: impor t a r y véíider eñ ttítfó éi t&rfitórlo" náci&fiat él 
Producto: "Almadén Mountain (White Chablis, red 

Burgundy, Néctar Rose). 
Clasificación; Vino. 
Grado alcohólico del producto: 12.5° alcoholimétricos. 
Elaborado por: Natiónal Destillers y Chemical Corpora-

tion de New York, EE. UU. 
Impor tador : Mercadeó Técnico Ltda. de Bogotá. 
Observaciones: Etiqueta y empaques de conformidad con 

lo etiqueta aprobada. 
Expediente número 24410. 

Contra esta providencia proceden los recursos de repo-
sición an te el Director de Vigilancia y Control y de ape -
lación ante el señor Ministró de Salud, en ios términos 
del Decretó 01 de 1984. 

Notifíquese y cúmplase. 

Él Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba Wiesner. 

La J é i s División de Vigilancia de Productos Bioquímicos, 
Olga Valgas de Camargo - Q.F . 

Visto bueno. 
El Je fe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones ->- Recibo 227012. — Déíéchos 
$ 1.170.00. — ra-v-85 . — m s . 

RESOLUCION NUMERO 8488 DE 1985 
(mayo 31) 

Registro Sani tar io número L-2384 - Vence: IX-27-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio da 
Salud, en uso de las facultades que 16 confiere el artículo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
té rmino de diez (10) años. 

A: National Destillers y Chemical Corporation de New 
York, EE. UU. 

i P a r a : Importar y vender en todo el territorio nacional el 
Producto: "Almadén Monterrey Chemin Blanc.". 

' Clasificación; Vino. 
Grado alcohólico clel producto: 11° alcoHollmétrlcos. 
Elaborado por: National Destillers y Chemical Corpora-

tion de New York, EE. UU. 
impor tador : Mercadeo Técnico Ltda. de Bogotá. 
Observaciones: Etiqueta y empaques de conformidad.con 

la etiqueta aprobada. 
Expediente número 24411. 

•Contra esta providencia proceden los recursos de repo-
sición ar.te el Director de Vigilancia y Control y de ape-
lación ante el señor Ministro "de Salud, en los términos 
del Decreto 01 de 1984, 

i Notifíquese y cúmplase. 

¡ El Director de Vigilancia y Control, 
i Humberto Córdoba Wiesner. 

1 La Jefe División de Vigilancia dé Productos Bioquímicos, 
t Olga Vaígás de Camargo - Q'. F. 

Visto bueno. '"" 
: El Jefe Oficina Jurídica, firíiia ilegible. 

Hay sellos. "'" ' ¡ 
t 
! Almacén dé Publicaciones. — Récibo 227073. — tíéféfchos 

$ 1.170.00. — 16-V-84. — Í7f8. 

RESOLUCIÓN Ni MERO 8486 DE 1SS3 
(mayo 31) 

Registró Sajiítariíi nufiiefó L-238B - Vence .ÍX-27-98 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso de las facul tad»; qüe le confiere el artículo 
85 del Decreto 3192 de 1988, y la Rssolación- número 00357 
del 17 de eneró de Í984, concede registro sanitario por el 
t é rmino de diez (10) años. 

A: National Bestilíers y Chemical Corporation de Ñew 
York, EE. tFU. 

Para: . Impor ta r y vender en. todo el territorio nacional el 
Producto: "Almadén ¿ i fandeí" . 
Clasificación: Vino. . " ^ 
Grado alcohólico déi producto: 12.5° aícohoiimétricós. 
Elaborado por: National Destillers y Chemical CGrpdra-

tion de New York, EE. UU. 
Impor tador : Mercadeo Técnico Ltda. dé Bogotá. 
Observaciones: Etiqueta y empaques d-3 conformidad con 

¡a etiqueta aprobada. 
Expediente número 24413. 

Contra ésta providencia proceden los recursos de réjíó-
sicióh an te el Director de .Vígíiiaheiá y Control y dé *|5e-
íacióh aiite él señór Mihist io de Salud, eh los téitóttabs 
Üél Decreto Oí de 1S84. 

Nó'tifíquésé y cúmplase. 

Él Director de Vigilancia y Coh'trol, 
Humberto Córdoba Wiesiiér. 

La Jefe Divisióh dé Vigilancia dé Próductós Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q.F. 

Visto bueno. 
Él Je fe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 227074. — "Derechos 
$ 1.170.00. — 16-V-85. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 13575 DE 1985 
(septiembre 11) 

Registro Sanitar io número L-2372 - Vence: IX-23-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso de las . facul tades que le confiere el articulo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
del 17 de. enero de 1984, concede registro sanitario por él 
té rmino de diez (10) años. 

A: Inversiones y Representaciones La Embotelladora 
Ltda., con domicilio eri Bogotá. 

P a r a : Elaborar y vender. , 
Producto: Vino de manzana Sensación. 
Clasificación: Vino de f ru tas : -
Grado alcohólico "del producto: 12° aícohoiimétricós. 
Elaborado por : Inversiones y Representaciones Lá E m -

botelladora Ltda., con domicilio en Bogotá. 
Observaciones: Etiqueta y ériip&qués dé conformidad "con 

la etiqueta aprobada. . . 
Expediente número 25092. 

Cont ra está, ¿ r e vidériciía' tfhíé®3én • te' réetrfcs®* <té repo-
sición an te el Director d e Vigilaneiá y Control y á é ape -

É1 Director de Vigilancia y Control, 
flümbérto íjófdoSa ÍV„ 

La Je fe División Productos Bioquímicos, 
Olfá vargas afe caiStariij - -q . f» 

Visto bueno. 

El Jefe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 2362S4. — Derechos 

$ 1.170.00. — 21-VIII-85. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 4838 DE 1985 
(marzo 27) 

Registro Sanitario número L-2349 - Vence: I X - . . . -95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio c'a 
Salud, en uso de las facul tades qué le "confiera el artículo 

.85 del Decreto 3192 dé 1983, y id Resolución número 00357 
del 17 de -enero de 1984, concfedé régistro sanitario por el 
té rmino de diez (10) años. 

A: Casa Gra ja les Ltda. de La Unión - Valle. 
P a r a : Elaboíar y vender en todo, él territorio nacional el 
Producto: "Casa Graja les vino Rose Semi-Seco". 
Clasificación: Vino. 
Grado alcohólico del producto: 12° alcoholimétricos. 
Elaborado por: Casa. Grajá lés Ltda. de La Unión - Valla. 
Observaciones: Etiqueta y empaques de conformidad con 

la etiqueta aprobada. 
E&pediéñte número 24149. 
Contra e3a providencia proceden los recursos de réíjc-

sicion ante el Director de Vigilancia y Control y dé ape-
lación ante el señor Ministro de Salüd, en los téfmíiir'a 
del Decreto 01 de 1984. 

Notifíquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control, 
Huriibérto Córdoba WiéSner. 

La Je fe División de Vigilancia de Productos BioquímicoV 
Olga va rgas He caíriárgi» - Q.F„ 

Visto bueno. -
El J e f e Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

S á y sellos. 

Áliiíacéri dé Públicacionés. — Recibo 245565 — Derechos 
$ 390.00. — 21-XI-84. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 4844 DE 1985 
(marzo 27) 

Registro Sanitar io número L-2351 - Vence IX-9-95 

. Él Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso de las facultades qué le confiere el art icula 
85 del Decreto 3192 de 1983. y la Resolución número (35357 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitaiió por d 
té rmino de diez (10) años. 

A: Casa Gra ja les Ltda. de La Unión - Valle. 
P a r a : Elaborar y vender en todo el territorio, nacional el 
Producto: "Casa Grajales vino blanco Semi-Seco". 
Clasificación: Vino. 
Grado alcóhólieó dél producto: 12° alcoholimétricos. 
Elaborado por: Casa Grajalés Ltda. de La Unión - Valla. 
Observaciones: Etiquetas y empaques, de conformidad 

con la etiqueta aprobada. 
Expediente número 24151. 
Contra ésta providencia proceden los recursos de repo-

sición añ té él Director de Vigilancia y Control y de ape-
lación an te el señor Ministro de Salud, en los térmiiics 
•del Decreto G1 de 1984. 

Notifíquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba 

La Jefe División de Vigilancia de Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de C:>ni<nso - ( } 1 . 

Visto bueno. 
El Jé fe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 2455'68. — Derechos 
$ 390.00. — 21-XI-85. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 4S43 DE 1985 : 
(marzo 27) 

Régistro Sanitario número L-2350 - Vence IX-9^95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio ; de 
Salud, en uso de las facultades qué le confiere el artículo 
85 del Décféta 3192 de 1983, y la Resolución número 08357 
Üél 17 áé eafero de 1984, concede registro sanitario por ti 
térinihó de die¿ (10) años. . -'V •••!••; t¡; 
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A: Casa Graja les Ltda. con domicilio en La Unión - Va-
lle. 

Pa ra : Elaborar y vender en todo el territorio nacional el 
Producto: "Casa Grajales vino blanco Moscatel". 
Clasificación: Vino. 
Grado alcohólico del producto: 15° alcoholimétricos. 
Elaborado por: Casa Graja les Ltda. de La Unión - Valle. 
Observaciones: Etiquetas y empaques, de conformidad 

con la etiqueta aprobada. 
Expediente número 24152. 

i Contra esta providencia proceden los recursos de repo-
sición ante el Director de Vigilancia y Control y de ape-
lación ante el señor Ministro de Salud, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. _ 

| Notifiquese y cúmplase. 

i El Director de Vigilancia y Control, 
¡ Humberto Córdoba Wiesner. 

| La Jefe División de Vigilancia de Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q. F. 

! Visto bueno. 
s El Jefe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

] Hay sellos. 
: Almacén de Publicaciones. — Recibo 245569. — Derechos 

§ 3S0.00. — 21-XI-85. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 13213 DE 1985 
(septiembre 5) 

Registro Sanitar io número L-2366 - Vence: IX-18-95 

I El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso de las facultades que le confiere el artículo 

; E5 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
: del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
1 término de diez (10) años. 
! A: Cortesana de Vinos Lttía.¡ con domicilio en Bogotá, 
j P a r a : Elaborar y vender. 

Producto: Vino Generoso Cortesana. 
Clasificación: Vino Generoso. 

! Grado alcohólico del producto: 14° alcoholimétricos. 
! Elaborado por: Cortesana de Vinos Ltda., con domicilio 

en Bogotá. 
Observaciones: Etiquetas y empaques, de conformidad 

con la etiqueta aprobada. 
. Expediente número . . . 

: Contra esta providencia proceden los recursos de repo-
sición ante el Director de Vigilancia y Control y el de ape-
lación ante el señor Ministro de Salud, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 

. Notifiquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba IV. 

La Jefe División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q, F. 

Visto bueno. 

El Jefe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 265138. — Derechos 

$ 1.170.00. — 3-VII-895. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 13565 DE 1985 
(septiembre 11) 

Registro Sanitario número L-2368 - Vence IX-20-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio ds: 
Salud, en uso de las facultades que le confiere el "artículo 
So del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
té rmino de diez (10) años. 

A: Bodegas de Mosela Ltda., con domicilio en Bogotá. 
P a r a : Elaborar y vender. 
Producto. Sabajón Cuplé. 
Clasificación: Aperitivo especial. 
Grado alcohólico del producto: 19° alcoholimétricos. 
Observaciones: Etiquetas y empaques, de- conformidad 

con la etiqueta aprobada. 
Elaborado por: Bodegas de Mosela Ltda., con domicilio 

en Bogotá. 
Expediente número . . . 
Contra esta providencia proceden los recursos de repo-

sición ante el Director de Vigilancia y Control y el de ape-
lación ante el señor Ministro de Salud, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 

i Notifiquese y cúmplase 
l 
i Sil Director de Vigilancia y Control, 
¡ Humberto Córdoba W. 
I 
i La Jefe División Productos Bioquímicos, 
| - Olga Vargas de Camargo - Q, F . 
\ Visto bueno. 
! El Je fe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 
i 
i Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 270391..— Derechos 
i $ 1.170.00. — 26-VII-85. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 10658 DE 1985 
(julio 16) 

Registro Sanitar io número L-2370 - Vence IX-20-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
té rmino de diez (10) años. 

A: Bodegas de Mosela Ltda., con domicilio en Bogotá. 
P a r a : Elaborar y vender. 
Producto: Vino de manzana Manzano. 
Clasificación: Aperitivo Vínico. 
Grado alcohólico del producto: 10° alcoholimétricos. 
Elaborado por : Bodegas de I^losela Ltda., con domicilio 

en Bogotá. 
Observaciones: Etiquetas y empaques, de conformidad 

con la etiqueta aprobada. 
Expediente número 24097. 

Contra esta providencia proceden los recursos de repo-
sición ante el Director de Vigilancia y Control y el de ape-
lación ante el señor Ministro de Salud, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 

t 
Notifiquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba W. 

La Je f e División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q. F. 

Visto bueno. 
El Jefe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 223059. — Derechos 
$ 1.170.00. — 2-IV-84. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 1356S DE 1985 
íseDtiembre 11) 

Registro Sani tar io número L-2369 - Vence: IX-20-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
té rmino de diez (10) años. 

A: Bodegas de Mosela Ltda., con domicilio en Bogotá. 
P a r a : Elaborar y vender. 
Producto: Coctail de piña colada Cuplé. 
Clasificación: Aperitivo. 
Grado alcohólico del producto: 14° alcoholimétricos. 
Elaborado por : Bodegas de Mosela Ltda., con domicilio 

en Bogotá. 
. Observaciones: Etiquetas y empaques, de conformidad 

con la et iqueta aprobada. 
Expediente número . . . 

. Contra esta providencia proceden los recursos de repo-
sición ante el Director de Vigilancia y Control y el de ape-
lación ante el señor Ministro de Salud, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 

Notifiquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba W. 

La Je f e División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q. F. 

Visto bueno. 
El Je fe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 
Almacén de Publicaciones — Recibo 270392 — Derechos 

$ 1.170.00. — 26-VII-85. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 12832 DE 1985 
(agosto 23) 

Registro Sanitar io número L-2371 - Vence: IX-19-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso de las facul tades que le confiere el artículo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
té rmino de diez (10) años. 

A: A. Staus Et. Cis. con domicilio en Cogñac - Francia . 
P a r a : Impor tar . 
Producto: Brandy Jules Dumont. 
Clasificación: Aguardiente Brandy. 
Grado alcohólico del producto: 60° alcoholimétricos. 
Elaborado por: A. S taus Et. Cis., con domicilio en Cog-

ñac, Francia . 
Importado por: Bodegas Sevillanas Ltda., con domicilio 

en Bogotá. 
Expediente número 23969 

Contra esta providencia proceden los recursos de repo-
sición ante el Director dé Vigilancia y Control y el de ape-

lación ante el señor Ministro de Salud, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 

Notifiquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba YV. 

La Je fe División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q. F. 

Visto bueno. 

El Je fe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 
Almacén "de Publicaciones — Recibo 221309. — Derechos 

$ 1.170.00. — 14-111-84. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 13867 DE 1985 
(septiembre 13) . t 

Registro Sani tar io número L-2374 - Vence: IX-24-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
té rmino de diez (10) años. 

A': Ciro A. Murillo y Cía. Ltda., con domicilio en Bogotá. 
P a r a : Hidra ta r y vender. 
Producto: Brandy . . . Napoleón V. S. D. P . 
Clasificación: Aguardiente Brandy. 
Grado alcohólico del producto: 38° alcoholimétricos. 
Envasado por: Ciro A. Murillo y Cía. Ltda. con domicilio 

en Bogotá. 
Observaciones: Etiquetas y empaques, de conformidad 

con la etiqueta aprobada. 
Expediente número 25047. 
Cont ra esta providencia proceden los recursos de repo-

sición ante el Director de Vigilancia y Control y el de ape-
lación ante el señor Ministro de Salud, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 

Notifiquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba W. 

La Je fe División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q. F. 

Visto bueno. 
El Je fe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 256841. — Derechos 
$ 1.170.00. — 8-III-85. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 13576 DE 1985 , 
(septiembre 11) ; 

Registro Sani tar io número L-2375 - Vence: IX-24-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso de las facul tades que le confiere el artículo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
té rmino de diez (10) años. 

A: Hamish Robertson & Co. Limited, con domicilio en 
Glasgow Escocia. 

P a r a : Importar . . 
Producto: Whisky Consulate. ¡ 
Clasificación: aguardiente Whisky. 
Grado alcohólico del producto: 68° alcoholimétricos. 
Elaborado por: Hamitsh Robertson & Co. Limited, con 

domicilio en Glasgow Escocia. 
Importado por . . . S. A., con domicilio en Bogotá. 
Expediente número: 26807. 
Cont ra esta providencia proceden los recursos de repo-

sición ante el Director de Vigilancia y Control y el de ape-
lación ante el señor Ministro de Salud, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 

Notifiquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba W. 

La Je f e División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q .F . 

Visto bueno. 
El Jefe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 263475. — Derechos 
$ 1.170.00. — 16-V-85. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 13180 DE 1985 
(Septiembre 4) 

Registro Sani tar io número L-2379 - Vence: IX-26-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio d-e 
Salud, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
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del 17 de enero de- 1984, concede registro sanitario por el 
término de diez (10) años. 

A: Bodegas Añejas Ltda., con domicilio en Bogotá. 
Pa ra : Elaborar y vender. 
Producto: Aperitivo Vínico Soberano, 
Clasificación: Aperitivo Vínico., 
Grado alcohólico del producto: 16° alcoholimétricos. 
Elaborado por: Bodegas Añejas Ltda., con domicilio en 

Bogotá. 
Observaciones: Etiquetas y empaques, de conformidad 

con la etiqueta aprobada. 
Expediente número- 25630. 
Contra esta providencia proceden los recursos de repo-

sición ante el Director de Vigilancia y Control y el de ape-
lación ante el señor Ministro de Salud, en los términos 
del Decreto 01 de- 1984. 

Notifíquese y cúmplase. 

Ei Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba W. 

La Je fe División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q . F . 

Visto bueno. 
El Jefe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 246772. — Derechos 
$ 1.170.00. — 29-XI-84. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 11913; DE 1985 
(agosto 8) 

Registro Sani tar io número L-2380 - Vence: XX-25-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso de las facultades -que l e confiere el artículo 
85 del Decreto. 3192 de 19.83,. y. la Resolución número 0.Q357 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario, por el 
té rmino de diez (10) años. 

A: Suramer icana de Licores Ltda., con domicilio, en 
Ibagué. 

P a r a : Elaborar y vender. 
Producto: Brandy Carlos IV. 
Clasificación: Aguardiente Brandy. 
Grado alcohólico del producto: 38° alcoholimétricos. 
Elaborado por: Suramericana de Licores Ltda., con do-

micilio en Ibagué. 
Observaciones: Etiquetas, y empaques de conformidad 

con la etiqueta aprobada. 
Expediente número 24626. 
Contra esta providencia proceden los recursos de repo-

sición ante el Director de Vigilancia y Control y el de ape-
lación ante el señor Ministro de Salud, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 

Notifíquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba W. 

La Je fe División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q . P . 

Visto bueno. 
El Je fe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Kay sellos. 

Almacén de Publicaciones.. — Reciba 219274. — Derechos 
$ 1.170.00. — 21-11-84. — 1798. . 

RESOLUCION NUMERO 13959 DE . . . 
( . . . . ) 

Registro Sanitaria, número L-23S1 - vence IX-25-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio da 
Salud, en uso de las' facul tades que le confiere el artículo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00367 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
té rmino de diez (10) años. ------

A: Vinos del Mundo Ltda., con domicilio en Bogotá. 
P a r a : Elaborar y vender. 
Producto: Coctel Honolulú Piña Colada. 
Clasificación: Aperitivo. 
Grado alcohólico del producto: 13° alcoholimétricos. 
Elaborado por: Vinos del Mundo Ltda.,. con domicilio 

e n Bogotá.. 
Observaciones: Etiquetas y empaques de conformidad 

con la etiqueta aprobada. 
Expediente número 25364. 
Contra esta providencia proceden los recursos de. repo-

sición ante el Director de Vigilancia, y Control y el de ape-
lación ante el ssñor Ministro - d e . Salud, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 

Notifíquese y cúmplase 

El Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba W. 

La Jefe División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Catnargo - Q . F . 

Visto bueno. 
El Jefe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 261288, — Derechos 
$1.170.00. — 23-IV-85. --• 1798. 

RESOLUCION NUMERO 1(1657 DE 1985 lación ante el señor Ministro de Salud, en los t é r m i i r s 
(julio, 16) del Decreto 01 de 1984. 

Registro. Sani tar io número, L.-23I1 - Vence: VH-26-95 ' Notifíquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso d e las facul tades que le confiere el articulo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
té rmino de diez (10) años. 

A: John Walker & Sons Limited., con domicilio en Lon-
dres Inglaterra. 

P a r a : Impor ta r y vender. 
Producto: Whisky Johnnie Walker Swing. 
Clasificación: Aguardiente Whisky. 
Grado alcohólico del producto: 43° alcoholimétricos. 
Elaborado por: J o h n Walker & Sons Limited, con domi-

cilio en Londres Inglaterra . 
Impor tado por : Dislieores Ltda., de Bucaramanga. 
Observaciones: Etiquetas y empaques d e conformidad 

con la etiqueta aprobada. 
Expediente: 34993. 
Contra esta providencia proceden los- recurso» da- repo-

sición an te el Director de vigi lancia y Control y & de ape-
lación ante el señor Ministro de Salud, e n los. términos 
del Decreto 01 de 1984. 

Notifíquese y cúmplase. 

El Director de- Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba W. 

L a Jefe División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q . F . 

Visto bueno. 
El Je fe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 

Almacén de Pubicaciones. — Recibo 233635. — Derechos 
$ 780.00. — 24-VII-85. — 1798. 

Ei Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba V, 

La J e f e División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - C '. 

Visto bueno. 

El Je fe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

H a y sellos. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 265136. — Derechos 
1.170.00. — 3-VI-85. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 13211 DE 1985 
(septiembre 5) 

Registro Sani tar io número L-2365 - Vence: IX-18-93 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio í'e 
Salud, en uso de las facul tades que le confiere el artíe lo 
85. del Decreto. 3192 de 1983, y la Resolución número 002:37 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
téx-mino de diez (10) años. 

A: Cortesana de Vinos Ltda., con domicilio en Bogotá. 
P a r a : Elaborar y vender. 
Producto: Vina gasificado Cortesana. 
Clasificación: Vino gasificado. 
Grado alcohólico del producto: 14° alcoholimétricos. 
Elaborado por: Cortesana de Vinos Ltda., con domicil o 

en Bogotá. 
©bsesvaeiimes: EMqjuetas y empaques de conformidad 

coa l a etiqueta aprobada. 
Expediente numere . . . 
Contra rata providencia proceden los recursos de repo-

sición an te el Director de Vigilancia y Control y el de ape-
lación- an t e el s sñor Ministro de Salud, en los t-érmmrs 
del Decreto 01 de 1984. 

RESOLUCION NUMERO 13570 DE 1985 
(septiembre 11) 

Registro Sanitario número L-2382 - Vence IX-20-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso- de las, facul tades que. te confiéis- el art icula 
85. del Decreto 3.192 de 198%. y ta, Resolución número 00357 
del 17 de enero de 1984, concede registro, sanitario por el 
té rmino de diez (10) años. 

A: Vinos del Mundo Ltda., con domicilio en Bogotá. 
P a r a : Elaborar y vender. 
Producto: Coctel . . . piña colada. 
Clasificación: Aperitivo. 
Grado alcohólico del producto: 13° alcoholimétricos. 
Elaborado por : Vinos del Mundo Ltda., con domicilio, en 

Bogotá. 
Observaciones: Et iquetas y empaques de conformidad 

con la etiqueta aprobada. 
Expediente número 25363. 
Con t ra esta providencia proceden los recursos de repo-

sición ante el Director de Vigilancia y Control y el de ape-
lación ante el señor. Ministro, de Salud, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 

Notifíquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia, y Control, 
Humber to Córdoba W. 

La Je fe División Productos Biaquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q . F . 

Visto bueno. 
El Je fe Oficina Jurídica,, firma, ilegible. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 261287. — Derechos 
$ 1.170.00. — 23-IV-85. — 1798. 

Notifíquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control, 
Humber to Córdoba W. 

La Je fe División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas ds Camargo - Q . F . 

Visto bueno. 

El J e f e Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 265132, — Derechos 
1.170.00. — 3-VI-85. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 13212 DE 1985 
(septiembre 5) 

Registro Sanitar io número L-2364 - Vence: I X - . . . -95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio c.3 
Salud, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 0035 ; 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
té rmino de diez (10) años. 

A: Cortesana de Vinos Ltda., Con domicilio en Bogotá, 
P a r a : Elaborar y vender. 

Producto: Aperitiva vínico, manzana Cortesana. 
Clasificación: Aperitivo vínico. 
Orad», alcohólico del producto: 12° alcoholimétricos. 
Elaborado por: Cortesana de Vinos Ltda., con domici-

lio en Bogotá. 
Observaciones: Etiquetas y empaques de conformidad 

con la et iqueta aprobada. 
• Expediente número 26702. 

C o n t r a esta providencia proceden los recursos de repo-
sición ante el Director de Vigilancia y Control y el. de ape-
lación ante el señor Ministro de Salud, en los termines 
del Decreto 01 de 1984. 

RESOLUCION NUMERO» 13004 DE 1985 
(.septiembre- 5) 

Registro Sanitar io número- E-23€7" - Vence: IX-18,-96 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso- d e las facultades: que l e confiere el artículo» 
85 del Decreto 3192 d e 1988, y la Resolución número 0035T 
del IT. de ene re d e í984>, coneede registro- sanitario- por el; 

t é rmino de diez (10) años. 

A: Cortesana d e Vinos Ltda., con domicilio en Bogotá. 
P a r a : Elaborar y vender. 
Producto: Vermouth Cortesana. 
Clasificación: Vino compuesto. 
Grado alcohólico del producto: 14° alcoholimétricos. 
Elaborado por : Cortesana, de Vinos- Ltda., con domicilio 

en Bogotá. 
Observaciones,: Etiquetas, y e n s a q u e s de eontorBaidad 

con la etiqueta aprobada. 
Expediente número . . . 
Contra esta- providencia proceden los recursos de repo-

sición ante el- Director de Vigüaacia y Gontroi; y el de ape-

Notifiquese y cúmplase. 

EL Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba. W. 

La Je f e División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q.P. 

Visto bueno. 

El Jefe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 265137. — Derechos 

$, 1-.17A.Q0.. — 3-VI-85. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 13567 DE 1985 
(septiembre 11) 

Registro Sanitario número L-2363 - Vence: IX-19-95. 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio, di 
Salud, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
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; " del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
( 3l 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
l jrmino de diez (10) años. 

A: Fábrica de Licores y Alcoholes de Antioquia, con do-
micilio en Medellin. 

P a r a : Elaborar y vender. 
Producto: Licor Sinú. 
Clasificación: Licor. 
Grado alcohólico del producto: 28.5° alcoholimétricos. 
Elaborado por: Fábrica de Licores y Alcoholes de Antio-

quia, con domicilio en Medellin. 
Observaciones: Etiquetas y empaques de conformidad 

con la etiqueta aprobada. 
Expediente número 28817. 
Contra esta providencia proceden los recursos de repo-

sición ante el Director de Vigilancia y Control y el de a p e -
lación ante el señor Ministro de Salud, en los términos 
ex) Decreto 01 de 1984. 

Notifíquese y cúmplase. 
El Director de Vigilancia y Control, 

Humberto Córdoba W. 

La Jefe División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q . F . 

; Visto bueno. 
El Jefe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 
Hay sellos. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 268244. — Derechos 

3 1.170.00. — 8-VII-85. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 12834 DE 1985 
(agosto 23) 

Registro Sani tar io número L-2361 - Vence: IX-9-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso de las facul tades que le confiere el artículo . 
35 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número/00357 
fiel 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
té rmino de diez (10) años. 

A: Proviar S . A . I . C . A . F . , con domicilio en Buenos Aires, 
Argentina. 

P a r a : Impor tar y vender. 
Producto: Vino fino t in to 
Clasificación: Vino. 
Grado alcohólico del producto: 12° alcoholimétricos. 
Elaborado por: Proviar S . A . I . C . A . F . , con domicilio en 

' iiu/:nos Aires, Argentina. 
Importado por: Harry C. Davidson Representaciones S. A., 

: ele Bogotá. - • . : : . 
Observaciones: Etiquetas y empaques de conformidad 

! con la etiqueta aprobada. 
Expediente número 25727. 
Contra esta providencia proceden los recursos de repo-

sición ante el Director de Vigilancia, y Control y el de ape-
lación ante el señor Ministro de Salud, en los términos 

; del Decreto 01 de 1984. 
Notifíquese y cúmplase. 
El Director de Vigilancia y Control, 

Humberto Córdoba W. 

La Je fe División Productos Bioquímicos, , 
i Olga Vargas de Camargo - Q . F . 

Visto bueno. 
El Je fe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 
Hay sellos. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 225575. — Derechos ' 

' $ 1.170.00. — 2-V-84. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 12267 DE 1985 
(agosto 15) - -

Registro Sanitario número L-2360 - Vence: TX -19-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
p'iiud, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
í:5 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por ei. 
t é rmino de diez (10) años. 

A: Valentín Bianchi S. A. C . I . F . , con domicilio en Men-
c'cza, Argentina. 

Pa ra : Importar y vender. 
Producto: Vino fino t into Bianchi part icular . - 1 

Clasificación: Vino. 
Grado alcohólico del producto: 12.5° alcoholimétricos. 
Elaborado por: Valentín Bianchi S .A .C . I .F . , con domi-

cilio en Mendoza, Argentina. 
Impor tado por: Dislicorss Ltda., de Bucaramanga. 
Observaciones: Etiquetas y empaques de conformidad 

con la etiqueta aprobada. 
Expediente número 25481. 
Contra esta providencia proceden los recursos de repo-

sición ante el Director de Vigilancia y Control y el de ape-
lación ante el señor Ministro dé Salud, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 

Notifíquese y cúmplase. 
El Director de Vigilancia y Control, 

Humberto Córdoba W. 

La Je fe División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q . F . 

Visto bueno. 
El Jefe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 
Hay sellos. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 242620. - Derechos 

.5 1.170.00. — 22-X-85. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 13255 DE 1985 
(septiembre 5) 

Registro Sani tar io número L-2359 - Vence: I X - , , . -95 
1 

El Director de Vigilancia y Control -del Ministerio de 
Salud, en uso de las facul tades que le confiere el artículo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario p o r el 
t é rmino de diez (10) años. 

A: -Bodegas Viejas Cepas Ltda., con domicilio en Yumbo, 
Valle. 

•Para: Elaborar. 
Producto: Brandy. 
Clasificación: Aguardiente Brandy. 
Orado -alcohólico del 'producto: 40° alcoholimétricos. 
Elaborado por : Bodegas Viejas Cepas Ltda., c o n domici-

lio en Yumbo, Valle. 
Expediente número . . . 

Contra esta providencia proceden los recursos de repo-
sición an te el Director de Vigilancia y Control y el de ape-
lación ante el señor Ministro de Saiud, x t t los términos 
del Decreto 01 de 1984. 

Notifíquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba W. 

L a Je fe División Productos Bioquímicos, 
•Olga Vargas de Camargo - Q . F . 

Visto bueno. 
El Je fe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones — Recibo 264421. — Derechos 
$ 1.170.00. — 27-V-85. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 13254 DE 1985 
(septiembre 5) 

Registro Sanitar io número L-2357 - Vence: IX-16-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso de las facul tades que- le confiere -el artículo 
85 de l Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 06357 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
t é rmino de diez (10) años. 

A: A. Hardy & Co. S. A., con domicilio en Cognac, F r a n -
cia. 

. P a r a : Impor tar . 
Producto: Brandy Barón de Cháinal. 
Clasificación: Aguardiente Brandy. 
Grado alcohólico del producto: 60° alcoholimétricos. 
Etóboradó por : A. Hardy & Co. S. A., con domicilio en 

Cognac, Francia . ; 
Impor tado por : Bodega Internacional Ltda. de Bogotá. 
Expediente número 25401. 

Contra esta providencia proceden los recursos de repo-
sición an t e el Director de Vigilancia y Control y el de ape-
lación' atóte él s e ñ a r Ministro de -Salud, en los té rminos 
del Decreto 01 de 1984. 

Notifí<pesé y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba W. 

La Je f e División Productos Bioquímicos, 
•"'•*.••- tMga Vargas áe Camargo - Q . F . 
Visto bueno. - - : • - • - " • • • 
El Je fe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 

Almacén de Publ icaciones.— Recibo 241310. — Derechos 
$ 1,170.00. — 8-X-84. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 11912 DE 1985 
(agosto 8) 

Registro -Sanitario número L-2355 - Vence: IX-13-95 

El Director Se Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso de las facul tades que le confiere el artículo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
del 17 fie enero de 1984, concede registro sanitario por el 
t é rmino de diez (10) años. 

A: j . M. Colombia Ltda., con domicilio en Bogotá. 
P a r a : Elaborar y vender. 
Producto: Vino Castillejo seco blanco, t in to y rosado. 
Clasificación: Vino. 
Grado alcohólico .del producto: 12° alcoholimétricos. 
Elaborado por : J. M. Colombia Ltda. y Vinos Capri Ltda., 

de Bogotá. 
- Observaciones: Etiquetas y empaques de conformidad 

con la etiqueta aprobada. 
Expediente número . . . 

Contra esta providencia proceden los recursos de repo-
sición an t e el Director de Vigilancia y Control y el de ape-

lación ante el señor Ministro de Salud, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 

Notifíquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control, 
Humber to Córdoba W. 

La Je fe División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q . F , 

Visto bueno. 

El Je fe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 239283 — Derechos 

$ 1.170.00. — 19-IX-85. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 12264 DE 1985 
(agosto 15) 

Registro Sani tar io número L-2356 - Vence: IX-13-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso d e las facul tades que le confiere el artículo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
té rmino de diez (10) años. 

A: J. M. Colombia Ltda., con domicilio en Bogotá. 
P a r a : Elaborar y vender. 
Producto: Vino Castillejo . . . , blanco, t into y rosado. 
Clasificación: Vino. 
Grado alcohólico del producto: 12° alcoholimétricos. 
Elaborado por J. M. Colombia y Vinos "Capri Ltda., de Bo-

gotá. 
Observaciones: Etiquetas y empaques de conformidad 

con l a etiqueta aprobada. 
Expediente número 25249. 
Contra esta, providencia proceden los recursos de repo-

sición ante el;Director de Vigilancia y Control y el de ape-
lación ante el señor Ministro de Salud, en los té rminos 
del Decreto 01 dfe 1984. 

Notifíquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba W. 

La Je fe División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q . F . 

Visto. bueno. 
El J e f e Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

H a y sellos. 

Almacén de Publica-clones — Recibo 239286. — Derechos. 
$ 1.170.00. — I9-IX-84. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 12835 B E 1985 
(agosto 23) 

Registro Sanitar io número L-2354 - Vence: IX-13-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso de las facultades que le confiere él articulo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario p¡or el 
té rmino de diez (10) años. 

A: J. M. Colombia Ltda., con domicilio en Bogotá. 
P a r a : Elaborar y vender. 
Producto: Vino Castillejo semiseco blanco, t into y rosado. 
Clasificación: Vino. 
Grado alcohólico del producto: 12° alcoholimétricos. 
Elaborado por: J . M. Colombia Ltda. y Vinos Capri Ltda. 

de Bogotá. 
Observaciones: Etiquetas y empaques de conformidad 

con la etiqueta aprobada. 
Expediente número 25248. 
Contra esta providencia proceden los recursos de repo-

sición ante el Director de Vigilancia y Control y el de ape-
lación ante el señor Ministro de Salud, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 

Notifíquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba W. 

La Je fe División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q . F . 

Visto Tsueno. 
E3 Jefe Gf ic ina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 239284. — Derechos 
$ 1.170.00. — 19-IX-85. — 1798. 

RESOLUCION NUMERO 13198 DE 1985 
(septiembre 5) 

Registro Sanitar io número L-2353 - vence: IX-12-S5 

El Director de Vigilancia y Control del Ministeri© da 
Salud, en uso de las facultades que le confiere o! ¡¡rtícnlo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 0035? 
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Artículo 2? La presente .licencia permite a su t i tular ejer- >, 
cer todas las funciones de locutor en estaciones de radio-
difusión sonora de Tercera Clase. 

Artículo 3o El t i tular de la presente licencia queda obli-
gado al cumplimiento del Decreto 207 de 1975. 

Artículo 4' La licencia concedida por esta Resolución 
tiene carácter permanente y rige a part ir de la fecha cis 
su ejecutoria. -

Página 6 

del 17 de enero de 1984, concede registro sanitario por el 
- término de diez (10) años. 

A: Industria Licorera de Caldas, con domicilio en Ma-
nizales. 

Para elaborar y vender. 
Producto: Aguardiente Cristal. 
Clasificación: Aguardiente colombiano. 
Grado alcohólico del producto: 30° alcoholimétricos. 
Elaborado por: Industria Licorera de Caldas, con domi-

cilio en Manizales. 
Observaciones: Etiquetas y empaques de conformidad 

con la etiqueta aprobada. 
Expediente número 23475. 
Contra esta providencia proceden los recursos de repo-

sición ante el Director de Vigilancia y Control y el de ape-
lación ante el señor Ministro de Salud, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 

Notifiquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control. 
Humberto Córdoba W. 

'. La Jefe División Productos Bioquímicos, 
! Olga Vargas de Camargo - Q . F . 

Visto bueno. 
El Jefe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

i 
i Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 211921. — Derechos 
$ 1.170.00. — 28-XI-85. — 1798. 

| RESOLUCION NUMERO 12271 DE 1885 
1 (agosto 15) 

i Registro Sanitario número L-2352 - Vence: IX-9-95 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio de 
Salud, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
85 del Decreto 3192 de 1983, y la Resolución número 00357 
del 17 de enero de 1934, concede registro sanitario por el 
término de diez (10) años. 

A: Ronald Morrison & Company Limited, con domicilio 
en . . . Edimburgo Escocia. 

Para : Importar. 
Producto: Whisky . . . 
Clasificación: Aguardiente Whisky. 
Grado alcohólico del producto: 65° alcoholimétricos. 
Elaborado por: Ronald Morrison & Company Limited, 

con domicilio en . . . Edimburgo Escocia. 
Importado por: Pedro Domecq Colombia Ltda. de Bogotá. 
Expediente número . . . 
Contra esta providencia proceden los recursos de repo-

sición contra el Director de Vigilancia y Control y el de 
apelación ante el señor Ministro de Salud, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 

Notifiquese y cúmplase. 

El Director de Vigilancia y Control, 
Humberto Córdoba W. 

s La Jefe División Productos Bioquímicos, 
Olga Vargas de Camargo - Q .F . 

Visto bueno. 
i El Jefe Oficina Jurídica, f i rma ilegible. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 264789. — Derechos 
$ 1.170.00. — 30-V-85. — 1798. 

MINISTERIO 
DE COMUNICACIONES 

Artículo 39 El t i tular de la presente providencia queda 
obligado al cumplimiento del Decreto 207 de 1975. 

Articulo 4? La licencia concedida por la presente Reso-
lución tiene carácter permanente y rige a part i r de la 
fecha de su ejecutoria. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E. , a 2 de diciembre de 1977. 

La Secretaria General, 
Alma Beatriz Rengifo de Estraca. 

La Jefe de la División de Medios Audiovisuales y Publi-
cidad, 

Ximena Bonilla de Castillo. 
Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 204322. — Derechos 
$ 330.00. — 30-VIII-83 - . . . 

RESOLUCION NUMERO 0459 DE 1983 
(febrero 18) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QUE : 

Primero. El señor Jaime Alberto Chaparro Mesa, iden-
tificado con cédula de ciudadanía número 6741438 expedida 
en Tunja , solicitó a este Ministerio licencia de locutor da 
Primera Clase. 

Segundo. El peticionario presentó fotocopia autenticada 
de la Tar je ta Profesional de Periodista expedida por el 
Ministerio de Educación. 

Tercero. El artículo 22 del Decreto 207 de 1975, dispone 
que quienes tengan título profesional debidamente regis-
t rado no están obligados a presentar el examen de cultura 
general y solamente se someterán a la prueba de aptitud 
correspondiente. 

Cuarto. El señor Chaparro Mesa, presentó la prueba de 
aptitud, según consta en el Acta número 22 del' 29 de octu-
bre de 1982, expedida por la comisión calificadora. 

Quinto. El peticionario cumplió los requisitos y presentó 
la documentación exigida por los Decretos 207 de 1975 y 
2554 de 1978, 

R E S U E L V E : , . . 

Artículo 1? Conceder licencia de locutor de Primera (I) 
Clase, al señor Jaime Alberto Chaparro Mesa, identificado 
con cédula de ciudadanía número 6741438 expedida en 
Tun ja . 

Esta licencia queda reg'strada con el número L-3963 del 
Libro Primero (Locutores) de la Sección de Licencias de 
este Ministerio. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su t i tular ejer-
cer todas las funciones de locutor en estaciones de televi-
sión y radiodifusión sonora de toda clase. 

Artículo 3? El t i tular de la presente licencia queda obli-
gado al cumplimiento del Decreto 207 de 1975. 

Artículo 4? La licencia concedida por esta Resolución 
tiene carácter permanente y rige a part i r de la fecha de 
su ejecutoria. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E. , a 18 de febrero de 1983. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva, 

La Jefe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata, 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 202608. — Derechos 
$ 300.00. — 3-VIII-83 - 0102. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E. , a 10 de marzo de 1983. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de gilva. 

La Jefe División .Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adeia Bonilla Zajs .ta. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 202737. — Derechas 
$ 300.03. — 9-VIII-83 - 0102. 

RESOLUCION NUMERO 2143 DE 19S3 
(junio 16) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de les 
que le confiere la Resolución número 2042 de 1980, y 

•1 
CONSIDERANDO QUE: 

Primero. El señor Jorge Enrique Roa Castañeda, identi-
ficado con cédula de ciudadanía número 17041200 oe Bo-
gotá, solicitó a este Ministerio licencia de locutor de Se-
gunda Clase. 

Segundo. El peticionario presentó fotocopia autenticada 
de la Tarjeta. Profesional de Periodista expedida por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

Tercero. El artículo 22 del Decreto 207 de 1975, dispone 
que. quienes, tengan título profesional debidamente regis-
trado no están obligados a presentar el examen de cultura 
general y solamente se. someterán a la p.rueba de aptitud 
correspondiente. 

Cuarto. El señor Roa Castañeda, presentó la prueba de 
aptitud, según consta, en el Acta número 17 del 6 de abril 
de 1983, expedida, por la comisión calificadora. 

Quinto. El peticionario cumplió los requisitos y prese í tó 
la documentación exigida por los Decretos 207 de 1575 y 
2554 de 1978, 

R E S U E L V E : 

Artículo 1? Conceder licencia de locutor de .Segunda CXI) 
Clase, al señor Jorge Enrique Roa Castañeda, identifi ;a¿o 
con cédula de ciudadanía número 170412ÍM) expedida en 
Bogotá. 

Esta licencia queda registrada con el número L-4105 del 
Libro Primero (Locutores) de la Sección de Licencia i de 
este Ministerio. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su t i t i l a r 
ejercer todas las funciones de locutor en estaciones de 
radiodifusión sonora de toda clase. 1 

Artículo 3? El titular de la presente licencia queda obli-
gado al cumplimiento del Decreto 207 de 1975. 

Artículo 4 ' La licencia concedida por esta Resolución 
tiene carácter permanente y rige a part ir de la fech-i de 
su ejecutoria. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. -
Dada en Bogotá, D. E. , a 16 de junio de 1983. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Siiva, 

La Jefe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zap.fa. ^ 

Hay sellos. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 202821. — Derechos 

$ 300.00. — 4-VIII-83 - 0102: 

R e s o l u c i n n e s 

RESOLUCION NUMERO 3288 DE 1977 
(diciembre 2) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio-de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de-las 
que le confiere el Decreto 207 de 1975 y la Resolución 551 
de 1977, y 

CONSIDERANDO Q U E : 

Primero. El doctor Eduardo Angel Villegas, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 19138363 expedida en 
Bogotá, solicitó a este Ministerio licencia de locutor de 
primera clase. 

Segundo. El peticionario presentó la documentación y 
aprobó las pruebas exigidas por el Decreto 207 de 1975, 

R E S U E L V E : 

Artículo 1? Conceder licencia de locutor de Primera (I) 
Clase, al doctor Eduardo Angel Villegas, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 19138363 expedida en Bo-
gotá. 

Esta licencia queda registrada con el número L-1352 del 
Libro Primero de la Sección de Licencias de este Ministerio. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su titular 
ejercer todas las funciones de locutor en estaciones de 
televisión y en toda clase de estaciones de radiodifusión 
sonora. 

RESOLUCION NUMERO 0770 DE 1983 
(marzo 10) 

por la cual se sustituye una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confieren el Decreto 207 de 1975 y la Resolución 2042 
de 1980, y 

CONSIDERANDO Q U E : 

Primero. El señor Ramiro Corzo Salamanca, identificado 
con cédula de ciudadanía número 2901327 expedida en Bo-
gotá, solicitó a este Ministerio la sustitución de la licencia 
de locutor Clase "D", concedida por Resolución 2813 del 
21 de octubre de 1961. 

Segundo. El artículo 18 del Decreto 207 de 1975, establece 
que las licencias de locutor expedidas por el Ministerio 
de Comunicaciones antes del 13 de febrero de 1965, podrán 
ser sustituidas a la categoría equivalente. 

Tercero. El interesado reúne los requisitos exigidos por 
el Decreto 207 de 1975, 

RESUELVE: 

Artículo 1? Sustituir la licencia de locutor C'.ase "D", 
concedida al señor Ramiro Corzo Salamanca, identificado 
con cédula de ciudadanía número 2901327 expedida en 
Bogotá, por la equivalente de Tercera Clase. 

Esta licencia queda registrada bajo el número L-3996 
del Libro de Locutores de la Sección de Licencias del 
Ministerio de Comunicaciones; : • 

RESOLUCION NUMERO 2022 DE 1983 
(junio 14) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio1 de sus facultades legales.y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. La señora Susana Muñoz viuda de Arias, iden-
tificada con cédula de ciudadanía número 23376771 de Cali, 
solicitó a este Ministerio licencia de locutor de Tercera 
Clase. 

Segundo. La peticionaria presentó fotocopia autenticada -I 
de la Tar j e t a Profesional de Periodista expedida por el 
Ministerio de Educación. 

Tercero. El artículo 22 del Decreto 207 de 1975, dispone 
que quienes tengan título profesional debidamente regis-
t rado no están obligados a presentar el examen de cultura 
general y solamente se someterán a la prueba de aptitud 
correspondiente. ' f 

Cuarto. Lá señora Muñoz viuda de Arias, presentó Ja 
prueba de aptitud, según consta en el Acta número 08 del 
17 de febrero de 1983 expedida por la comisión calificadora. 

Quinto. La peticionaria cumplió los requisitos y presentó ^ 
la documentación exigida ñor los Decretos 207 de 1975 y 
2554 de 1978, .. . 

RESUELVE: , % 

Artículo 1? Conceder licencia de. locutor de Tercera 
Glasé, a la -señora-Susana Muñoz viuda de -Arias, identifi-
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cada con cédula de ciudadanía número S ? P ® m de Cali. 
E'-ta- licencia queda registrad» con el numero L-4078 del 

I.ibro Primero (Locutores) de la Sección de Licencias de 
este Ministerio. 

Articulo 2? La presente licencia permite a su titular ejer-
cer todas las funciones de locutor en estacienes 4e radio-
difusión sonora de Tercera .Clase. 

Artículo 3?" La titular de la presente Ucencia queda obli-
gada al cumplimiento, del Decreto 207 de 1975. 

Artículo 4 ' La licencia concedida por esta Resolución 
tiene carátce.r permanente y rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E. , a 14 de junio de 1983. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva. 

La Jefe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
M e l a Bftnílla ^agíita. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 2003,83. — Bereghos 
S 30CL00. — 7-VII-83 - 0102. 

La Secretaria .Gen,eral, 

Almacén de Publicaciones. 
S 300.09. — 8-VII-83 - 0102. 

fic-ado con cédula de ciudadanía numero 1295:5710 de Pasto. 
Esta l«sen€¡a gueda resistía da. con el numero L-3741 ael 

Libro Primero (Locutores) de la Sección de Licencias ae 
este Ministerio. 

ArtieU>o 2? La nresente licencia permite a su titular ejer-
cer todas las funciones de locutor en estaciones de radio-
difusión sonora de Tercera Clase; 

Articulo 3? El titular , de la presente licencia queda obli-
gado al cumplimiento del Decreto 207 de 1975. 

Articulo 4? La licencia concedida por esta Resolución 
tiene carácter permanente S rigg- ñ pai t i r la fecha de 
su ejecutoria. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
pacta en Bogotá, g . E . , a í ! de septiembre .de 1982. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva. 

La Jefe piyisjón de l^edips Audiovisuales y; Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata. 

Hay sellos. 

Almacén de Pufo'ilaciones. — Recibo 2C05S.Q. Derechos 
§ 3pp.0¡). — 8-VII-83 - <)ip2. 

RESOLUCION NUMERO » E 19S3 
(junio 16) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultad,es legales y en esp.ecial de las 
que le confiere la Resolución número 20,42 d,e 1980, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. El señor Jesús Orlando Bermúdez López, iden-
tificado con cédula de ciudadanía número 19457776 expedida 
en Bogotá, solicitó a este Ministerio licencia de locutor de 
Tercera Clase. 

Segundo. El peticionario presentó fotocopia autenticada 
del acta de grado que ie otorga el Titulp de Cpipunicador 
Social expedido por la Fundación de Bogotá "Jorge Tadgp 
Lozano". 

Tercero. El artículo 22 del Decreto 207. de 1975, dispone 
que quienes tengan título profesional debidamente regis-
trado no están obligados g presentar .el examen de cultura 
general y solamente se spnigterán a la prueba de aptitud 
correspondiente. 

Cuarto. El señor Bermúdez López, presentó la prueba de 
aptitud, según consta en e} Acta número 11 del 9 d.e marzo 
de 1983, expedida por la comisión calificadora. 

Quinto. El petici'pnarig .cumplió los requisitgs y presentó 
la documentación exigida por los Decretos 23-7 ds 1975 y 
2554 de 1978, 

RESUELVE: 

Artículo 1? Conceder licencia (je locutor de Tercera (III) 
Clase, al señor Jesús ©r'ando germúdez Ltóez,"identjfieádo 
con cédula de ciudadanía número 19457776 expedida en 
Bogotá. 

Esta- licencia queda registrada con el númerp L.-.4P34 del 
Libro Primero (Locutores j de la Sección de iji.cen.cias 
este Ministerio. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su t i tular 
ejercer todas las funciones de :locutor en estaciones de 
radiodifusión sonora de Tercera Clase. 

Artículo 3? El titular de la presente licencia queda obli-
gado al .cumplimiento .del Decreto 2,07 d.e 1975. 

Artículo .4? La üe.enáa .concedida por ¡e^ta Resorc ión 
ti-er.e carácter permanente y rige a partir ds la fecha de 

• s,u ejecutoria. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. " 
• Dada en Bogotá, D. E. , a 16 de junio de 1983. 

Marcela Romero de Silva. 

La Jeíe División Medios Audiovisuales y Pub'ieidad, 
Adela Bonilla Zapata. 

Hay sellos. 

Recibo 200549. — Derechos 

RESOLUCION NUMERO 2141 BE 1983 
(junio }6) 

gor la cual se pffiipeúe upa licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que jp confiere la Respiucióp níimer.o 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. El señor Ever Francis Suárez Guerrero, iden-
tifieadQ con cédula de ciudadanía numero 17170903 expe-
cacja en Bogotá, solicito a este Ministerio licencia de locu-
tor" ds Tercera Clase. 

Segundo. El peticionario presento fotocopia autenticada 
del titulo que lo acredita como Licenciado en Ciencias de 
la Educación, Lingüistica y Literatura, expedido por la 
Universidad La Gran Colombia. 

qptT.cero. El articulo 22 del Decreto 20-7 de 1975, dispone 
qu.ís .quignes tengan t i tule profesional debidamente regis-
trado no están .obligados a presentar el examen de cultura 
general v solamente se someterán a la prueba de aptitud 
correspondiente. 

Cuarto. E! ssñor Suárez Guerrero presentó la prueba 
de aptitud, según consta en el Acta numero 19 del 14 de 
octubre de 1982, expedida por la comisión calificadora. 

Quinto. El peticionario cumplió los requisitos y presentó 
la documentación exigida por los Decretos 207 de 1975 y 
2554 de 1978. 

RESUELVE: 

Artículo 1? Conceder licencia de locutor de Tercera (III) 
Clase, al señor Ever Prancis Suárez Guerrero, identificado 
c,on eeauta Ae ciudadanía número 17170902 expedida en 
Bogotá. 

Esta licencia queda registrada con el número L-4103 del 
Libro Primero (jLo.eutores) de la Sección de Licencias de 
este Ministerio. 

Artículo La presente licencia permite a su t i tu 'ar ejer-
cer todas las funciones .de locutor en estaciones de radio-
difusión sonora de Tercera Clase. 

Artículo 3¡> El t i t i l a r d.e presente licencia queda obli-
gado al cumplimiento del pecf.eto 207 de 1975. 

Aitícu'o <49 La licencia concedida por esta Resolución 
tiene earacter permanente y rige a part ir de la fecha de 
su ejecutoria. 

Notifíquese, pjjljlíquese y C|iif}plas£. 
Dada en Bogotá,"D." É. | -a 'Í6 "de junio de 1983. 

La Secretaria General, 
Marcela R.opiero de Silva. 

La Jefe pivisión Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adfila Rqni^íf 

Hpy sejjos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo. 2G0776. — Derechos 
$ 300.00. — ll-VII-83 - 0102. 

RESOLUCION NUMERO 3290 DE 1982 
(septiembre 27) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General de! Ministerio de Comunicapipnes, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. El señor Klebsr A?eiandro Díaz Zambrano, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 12955710 
expedida en Pasto, solicitó a este Ministerio, licencia de 
locutor de Tercera Clase. 

Segundo. El peü.cign.aj-ifl gvespfjjtó fe e^ámejies fie .cono-
cimientos generales y de aptitud,, según consta en el Acta 
ni 'mero 91 del 28.de euerp d,e 19.32, expedida por la comi-
sión calificadora. ' 

Tercero. gl señpr Díy/ ijunibru'u) cumplió los requisitos 
y pr.esentp la ¿ocunj^ntaciáii exigida por los JJgpréfes 207 
ei,; ' 1975 y 2.554 de 'l978,' 

RESUELVE: 

Artículo Conceder licencia de itoeuter de C r e e r á í í í P 
Clase, al señor Kleber Alejandro Díaz Zambrano, ideiíti-

.guinto. El peticionario .cumplió los reauigitos y pres tará 
1a. documentación exigida por los Decretos 207 (Je 195S y -
2554 de ' " " • • ' , 

RESUELVE: 

Artículo 1"? Conceder licencia de locutor 'de Segunda (II) ; 

Clase, al señar Jorge Alejandro Martínez. López, identifica- : 
do con cédula de ciudadanía número 171339-28" expedida é a 
Bogotá. . : 

Esta licencia queda registrad-a con el número L-412-2 del 
Libra Pj-imerQ (Lpcutprps) de la Sección de Licencias 'tía 
este Ministerio. ' 

Artículo 2 ' La. presente licencia permite a su titular ejer-
cer todas las funciones de locutor en estaciones de radio-
difusión sonora de toda clase. 

Artículo 3? EJ t i tular de la presente 'licencia guada obli-
gado al cumplimiento "del Decreto 237 de 1875. 

Artículo 4? La licencia concedida por i-st.a Resolución 
••Itme paráetff perpianepte y rige" a ' pa r t i r cié'ía "fecha c!e 
su ejecutoria. 

Ngfcifjgupe, pgfelííjuese y cúmplase. 
Dada én Bogotá, D. E. , a 12 de julio de I3J3. 

La Secretgriíj peñera}, 
Marcela Remero &e Silisa. 

La Jefe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata . 

Hay sellos. 

Almacén de puppacipfl#5. — Recibo 231350. — Derechos 
$ 300.00. — 19-VÍI-83"- Qíg|. 

RKSOLUCIOV NUMERO 2131 JIJE I:Sf| ¡ 
(juiiifl .16) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunica ritmen, 
e n ejercipip g e s u j ía.cul|at3es legales y «SBeéial de las 
que le .cpníi.ere Ja Rfisojución púme'ro 2^2 íje "iSĴ B, y ' 

CONSIDERANDO 

Primero. El señor José Manuel Dávila Silva, - ideptif ícid^ 
con cédula de ciudadanía numero 17136766 expedid^. e>i 
Bogotá, solicitó a este Ministerio licencia de locutor e¡@ 
Segunda Clase. 

Segundo. El peticionario presentó fotocopia autenticada 
del diploma que lo acredita corno Ingenierp Industrial es-
pedido por !a Universidad de los Andes ' ' 

Tercero. E} artículo 22 del Decicto 207 de 1S75 f jspo 
que quienes tengan título profesional debidamente r*ég-:s-
trado no están obligados a presentar el examen dé cultura 
general y solamente se someterán a la orueba de apt í tu4 
corre^ipndiente. 

Cuarto. El señor Davila Silva presentó la nru^ba 
aptitud, según consta en el Acta í.umeio 07 del 7 <Jc 
de 1S82, expedida por la comisión califica dor-a 

Quinto. El peticionario ci mplio lo- reqmsitps y prpsent -
la documentación exigida por los Decretas -2S-7 dé 1S76 y 
2554 de 1978, ' ' ' " " " " 

RESUELVE: 

Artículo 1? Conceder licencia de loej to . df SeBu. Ja til) 
Clase, al señor José Manuel Dávila Silva, identificado con 
cédula de ciudadanía número 17136766 expedida e¿ Bo^oi? 

E«ta 1 cencía queda registrad^ con el rutinero L 4097 tíe) 
Libro Primero (Locutores) de la Sección de Licencias d® 
este Ministerio. • • • - . - . 

Articulo 2o La piesenté licencia permite a su titubar ejer-
cer todas las funciones de locutor en estac.ones de radio-
difusión spnoia de toda ciase. 

Aiticulo 3" El titular de la presente licencia queda obl1-
gado al cumplimiento del Decreto 207 cíe 1975.' 

Articulo 4? La licencia concedida por es ta Kesolu'ión 
- t iene carácter permanente y rige a partir c.e la fycha ds 

su ejecutoría. " 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E. , a 16 de junio de 1983. 

La Secretaria General, 
Marcela Eamei-a :!< S-'lva. 

La Jefe División Medios Audiovisuales y Firtm-idaí, 
Afiela gg i í a t ^ 

Hay sellos. *" 

RESOLUCION NUMERO 2504 DE 1S83 
(julio 12) 

por la cual se concede una Ucencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ¡ejercéis de. sus facultades legales y e n especial de las 
que y pon|lere Ja Resolución numerp 2ü42 de J.920, y 

CONSIDERANDO <¡.I:K: 

Primero. El señor Jorge Alejandro Martínez Lppez, iden-
tifaeado con* cédula dé ciudadanía "número 1-7130928 d.e 
Bogo'á. solicitó a este Ministerio licencia de locutor de 
Segunda Clase. 

Segimao. El peticionario presentó fot«eep?a autenticada 
del Titulo Profesional de Abogado,- éxpedfflo por - la Uni-
versidad Externado de Colombia. 

Tercero. El artículo 22 del Decreto 20-7 de 1975, dispone 
que quienes tengan título profesional debidamente regis-
trado no están obligados a presentar el examen d e cultura 
general y s egmen te se someterán a la; prueba de aptitud 
correspondiente. 

Cuarto. El señor Martínez López presentó la prueba de 
aptitud, según consta en el Ací,l "áfií^Ffi 98 del j f <|.e fe-
brero de 1983, expedida por la cómisión eaiificadóraC 

Almacén de Publicaciones. -
$ 300.00. — 22-VII-83 r 0102. 

Recibo 231674. — Derechos 

' RE8C)Lppi.ON ^ÍUSIPPQ P |5 13j83 
(marzo 4) 

por la cual se concede tina licencia. 

La Secretaria .General del Ministerio de Cojnunica"iones, 
en eierc.'cio de sus facultades legales y en especial de laa 
que ie confiere la Resolución 2042 de jasa., y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. La señorita-Ana Linda Zago Ramírez, identifs-
. cada con ccdu a de raadadama numero 4172S882 expedida 

en Bogotá, sobcito a este Ministerio licencia de Actriz de 
P i i T o n i d el.) e 

ffápfpáfí . La eepsrj ta Ana Linda Hajnir-ez. j-enne 
lo?requisitos exisidos por los Decretos 2 j7 «Je 1875, 355.4 cíe 
1978 y 1229 de 1982, 

RESUELVE: 

- Artículo 1» Conceder licencia de Actriz, ¿«. Primera ( | ) 
Clase, a. la, señorita Ana Linda Zago Ramírez, identificada 
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con cédula dé ciudadanía número 41729092 expedida en 
Bogotá. 

Esta licencia queda registrada con el número AC-0321 
del Libro Primero (Actores) de la Sección de Licencias de 
este Ministerio. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su t i tu lar e jer-
cer todas las actividades propias de la actuación tea t ra l 
en las estaciones de televisión y en toda clase de estaciones 
de radiodifusión sonora. 

Artículo 3? La licencia concedida por esta Resolución 
t iene carácter permanente y rige a part i r de la fecha de 
su ejecutoria. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D . E. , a 4 de marzo de 1983. 

La Secretaria General, . 
Marcela Romero de Silva. 

La j e f e División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata, 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 204943. — Derechos 
$ 390.00. — 31-VIII-83 - 0102. 

RESOLUCION NUMERO 0769 DE 1983 
(marzo 10i) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. El señor Gustavo Antonio Angarita Panto ja , 
identificado con cédula de ciudadanía número 17066622 ex-
pedida en Bogotá, solicitó a este Ministerio licencia de 
Actor de Primera (I) Clase. 

Segundo. El señor Gustavo Antonio Angari ta Panto ja , 
reúne los requisitos exigidos por los Decretos 207 de 1975, 
2554 de 1978 y 1229 de 1982, 

R E S U E L V E : 

Artículo l 9 Conceder licencia de Actor de Pr imera (I) 
Clase, al señor Gustavo Antonio Angari ta Panto ja , identi-
ficado con cédula de ciudadanía número 17066622 expedida 
en Bogotá. 

Esta licencia queda registrada con el número AC-0331 
del Libro Pr imero (Actores) de la Sección de Licencias de 
este Ministerio. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su t i tu lar e jer -
cer todas las actividades propias de la actuación tea t ra l 
en las estaciones de televisión y en toda clase de estaciones 
de radiodifusión sonora. 

Artículo 3° La licencia concedida por esta Resolución 
t iene carácter permanente y rige a part i r de la fecha de 
su ejecutoria. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D . E . , a 10 de marzo de 1983. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva. 

La Jefe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata. 

Hay sellos . 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 202887. — Derechos 
$ 300.00. — 5-VIII-83 - 0102. 

RESOLUCION NUMERO 0173 DE 1983 
(enero 28) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. El señor Raúl Hernán Gutiérrez Naicipa, iden-
t if icado con cédula de ciudadanía número 19340238 expe-
dida en Bogotá, solicitó a este Ministerio licencia de Actor 
de Primera (I) Clase. 

Segundo. El señor Raúl Hernán Gutiérrez Naicipa, reúne 
los requisitos exigidos por los Decretos 207 de 1975, 2554 
de 1978 y 1229 de 1982, 

R E S U E L V E : 

Artículo 1? Conceder licencia de Actor de Pr imera (I) 
. Clase, al señor Raúl Hernán Gutiérrez Naicipa, ident if i -
cado con cédula de ciudadanía número 19340238 expedida 
en Bogotá. 

Esta licencia queda registrada con el número AC-0298 
del Libro Primero (Actores) de la Sección de Licencias de 
este Ministerio. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su t i tular ejer-
cer todas las actividades propias de la actuación teatral 
en las estaciones de televisión y en toda clase de estaciones 
de radiodifusión sonora. 

Artículo 3 ' La licencia concedida por esta Resolución 
t iene carácter pe rmanen te y rige a par t i r de la fecha de 
su ejecutoria . 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D . E . , a 28 de enero de 1983. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva. 

La Jefe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. —• Recibo 202526. — Derechos 
$ 300.00. — 2-VIII-83 - 0102. 

RESOLUCION NUMERO 0174 DE 1983 
(enero 28) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. El señor Oscar Orlando de Moya Avila, iden-
tificado con cédula de ciudadanía número 17182091 expe-
dida en Bogotá, solicitó a este Ministerio licencia de Actor 
de Pr imera (I) Clase. 

Segundo. El señor Oscar Orlando de. Moya Avila, reúne 
los requisitos exigidos por los Decretos 207 de 1975, 2554 
de 1978 y 1229 de 1982, 

R E S U E L V E : 

Artículo 1' Conceder licencia de Actor de Pr imera (I) 
Clase, al señor Oscar Orlando de Moya Avila, identificado 
con cédula de ciudadanía número 17182091 expedida en 
Bogotá. 

Esta licencia queda registrada con el número AC-0299 
del Libro Pr imero (Actores) de la Sección de Licencias de 
este Ministerio. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su t i tular ejer-
cer todas las actividades propias de la actuación tea t ra l 
en las estaciones de televisión y en toda clase de estaciones 
de radiodifusión sonora . 

Artículo 3? La licencia concedida por esta Resolución 
t iene carácter permanente y rige a par t i r de la fecha de 
su ejecutoria . 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D . E. , a 28 de enero de 1983. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva. 

La Je fe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 201218. — Derechos 
$ 300.00 . . . 

RESOLUCION NUMERO 0784 DE 1983 
(marzo 10) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facul tades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. La señori ta María Margalida Castro Rueda, 
identif icada con cédula de ciudadanía número 20328389 
expedida en Bogotá, solicitó a este Ministerio licencia de 
Actriz de Pr imera (I) Clase. 

Segundo. La señori ta María Margalida Castro Rueda, 
reúne los requisitos exigidos por los Decretos 207 de 1975, 
2554 de 1978 y 1229 de 1982, 

R E S U E L V E : 

Artículo 1? Conceder licencia de Actriz de Pr imera (I) 
Clase, a la señorita María Margalida Castro Rueda, iden-
tif icada con cédula de ciudadanía número 20328389 expe-
dida en Bogotá. 

Esta licencia queda registrada con el número AC-0335 
del Libro Primero (Actores) de la Sección de Licencias de 
este Ministerio. 

Artículo 2<? La presente licencia permite a su t i tular e jer -
cer todas las actividades propias de la actuación tea t ra l 
en las estaciones de televisión y en toda clase de estaciones 
de radiodifusión sonora . 

Artículo 3? La licencia concedida por esta Resolución 
t iene carácter permanente y rige a par t i r de la fecha de 
su ejecutoria. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E . , a 10 de marzo de 1983. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva. 

RESOLUCION NUMERO 1273 DE 1983 
(abril 15) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legaíes y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. El señor Mauricio Rivera Soto, identificado con 
cédula de ciudadanía número 17196788 expedida en Ibagué, 
solicitó a este Ministerio licencia de Actor de Primera (I)' 
Clase. 

Segundo. El señor Mauricio Rivera Soto, reúne los requi-
sitos exigidos por los Decretos 207 de 1975, 2554 de 1978 v 
1229 de 1982, 

R E S U E L V E : 

Artículo 3? La licencia concedida por esta Resolución 
t iene carácter permanente y rige a par t i r de la fecha do 
su ejecutoria. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E. , a 15 de abril de 1983." 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva. 

La Je fe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata.. 

Hay sellos. 

Almacén "de Publicaciones. — Recibo 202465. — Derechos 
S 300.00. — 2-VIII-83 - 0102. 

RESOLUCION NUMERO 2018 DE 1983 
(junio 14) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. La señora Rosa Gilma Garavito de Vargas, 
identif icada con cédula dg ciudadanía número 21213222 ex-
pedida en Villavicencio, solicitó a este Ministerio licencia 
de Actriz de Tercera (III) Clase. 

Segundo. La señora Rosa Gilma Garavi to de Vargas, 
reúne los requisitos exigidos por los Decretos 207 de 1975, " 
2554 de 1978 y 1229 de 1982, 

R E S U E L V E : 

Artículo 2? La presente licencia permite a su t i tular ejer-
cer todas las actividades propias de la actuación teatral 
en toda clase de estaciones de radiodifusión sonora. -1-

Artículo 3? La licencia concedida por esta Resolución 
t iene carácter permanente y rige a part i r de la fecha de 
su ejecutoria. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E . , a 14 de junio de 1983. 

La Secretaria General , 
Marcela Romero de Silva, j | 

La Jefe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata. 

Hay sellos. 

RESOLUCION NUMERO 2219 DE 1983 4 
( junio 22) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. El señor Alvaro Hernández Barrera, identifica^ 
do con cédula de ciudadanía número 5943077 expedida en 
Líbano (Tolima), ha solicitado a esté Ministerio licencia i 
de Actor. 

Segundo. El señor Alvaro Hernández Barrera, ha cum- : ¡ * 
plido con los requisitos exigidos por el Decreto 1131 del 

. 20 de abril de 1983, U 

La Jefe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata. 

Hay sellos. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 20,3076. — Derechos 

$ 300.00. — 8-VIII-83 - 0102. 

Artículo 1? Conceder licencia de Actor de Pr imera (I) 
Clase, al señor Mauricio Rivera Soto, identificado con 
cédula de ciudadanía número 17196788 expedida en Ibagué. 

Esta licencia queda registrada con el número AC-0348 
del Libro Primero (Actores) de la Sección de Licencias do 
este Ministerio. 

Artículo 29 La presente licencia permite a su t i tular ejer-
cer todas las actividades propias de la actuación teatral 
en las estaciones de televisión y en toda clase de estaciones 
de radiodifusión sonora. 

Artículo 1? Conceder licencia de Actriz de Tercera (III) 
Clase, a la señora Rosa Gilma Garavito de Vargas, identi- \ 
f icada con cédula de ciudadanía número 21213222 expedida 
en Villavicencio. 

Esta licencia queda registrada con el número AC-0357 
del Libro Primero (Actores) de la Sección de Licencias de 
este Ministerio. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 201381. — Derechos 
S 300.00. — 19-VII-83 - 0102. 
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„; RESUELVE: 

Artículo 1? Conceder licencia de Actor al señor Alvaro 
Hernández Barrera , identificado con cédula de ciudadanía 
número 5843077 expedida en Líbano (Tolima). 

Esta licencia queda registrada con el número AC-0359 
del Libro Primero de (Actores) de la Sección de Licencias 
de este Ministerio. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su t i tular ejer-
cer todas las actividades propias de la actuación teatral 
por los medios de radiodifusión y televisión. 

Artículo 3? La licencia concedida por esta Resolución 
tiene carácter permanente y rige a par t i r de la fecha de 
su expedición. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E . , a 22 de junio de 1983. 
La Secretaria General, 

Marcela Romero de Silva, 
La Jefe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 

Adela Bonilla Zapata, 
Hay sellos. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 201451. — Derechos 

$ 303.00. — 19-VII-83 - 0102. 

RESOLUCION NUMERO 2223 DE 1983 
(junio 22) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio as sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QTJE: 

Primero. El señor Luis Alberto Saavedra Avila, identifi-
cado con cédula de c iudadanía número 14448049 expedida 
en Cali, ha solicitado a este Ministerio licencia de Actor. 

Segundo. El señor Luis Alberto Saavedra Avila, h a cum-
plido con los requisitos exigidos por el Decreto 1131 del 20 
de abril de 1983, 

RESUELVE: 

Artículo 1? Conceder licencia de Actor, al señor Luis 
Alberto Saavedra Avila, identificado con cédula de ciu-
dadanía número 14448049 expedida en Cali. 

Esta licencia queda registrada con el número AC-0360 
del Libro Primero de (Actores) de la Sección de Licencias 
de este Ministerio. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su t i tular e jer-
cer todas las actividades propias de la actuación tea t ra l 
por los medios de radiodifusión y televisión. 

Artículo 3o La licencia concedida por esta Resolución 
t iene carácter permanente y rige a par t i r de la fecha de 
su expedición. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E . , a 22 de junio de 1983. 
La Secretaria General, 

Marcela Romero de Silva, 

La Jefe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata, 

Hay sellos. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 202222. — Derechos 

$ 300.00. — 27-VII-83 - 0102. 

La Secretaria General, 

RESOLUCION NUMERO 2227 DE 1983 
(junio 22) 

por la cual se concede una licencia. 

. La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. El señor Jorge Eliécer Matal lana Cortés, iden-
tificado con cédula de ciudadanía número 19066096 expe-
dida en Bogotá, ha solicitado a este Ministerio licencia de 
Actor. 

Segundo. El señor Jorge Eliécer Mata l lana Cortés, h a 
cumplido con los requisitos exigidos por el Decreto 1131 
del 20 de abril de 1983, 

RESUELVE: 

Artículo 1? Conceder licencia de Actor, al señor Jorge 
Eliécer Mata l lana Cortés, identificado con cédula de ciu-
dadanía número 19066096 expedida en Bogotá. 

Esta licencia queda registrada con e! número AC-0358 
del Libro Pr imero de (Actores) de la Sección de Licencias 
de este Ministerio. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su t i tular e je r -
cer todas las actividades propias de la actuación tea t ra l 
por los medios de radiodifusión y televisión. 

Artículo 3° La licencia concedida por esta Resolución 
tiene carácter permanente y rige a part i r de la fecha de 
su expedición. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D . E . , a 22 de junio de 1983. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva. 

La Je f e División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata, 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 202687. — Derechos 
$ 3ím.00. — 3-VIII-83 - 0102. 

RESOLUCION NUMERO 2226 DE 1983 
(junio 22) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. El señor Orlando Becerra Combariza, ident if i -
cado con cédula de ciudadania número 17171494 expedida 
en Bogotá, ha solicitado a este Ministerio licencia de Actor. 

Segundo. El señor Orlando Becerra Combariza, h a cum-
plido con los requisitos exigidos por el Decreto 1131 del 
20 de abril de 1983, 

RESUELVE: 

Artículo 1? Conceder licencia de Actor, a! señor Orlando 
Becerra Combariza, identificado con cédula de ciudadania 
número 17171494 expedida en Bogotá, 

Esta licencia queda registrada con el número AC-0361 
del Libro Primero (Actores) de la Sección de Licencias de 
este Ministerio. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su t i tular e jer -
cer todas las actividades propias de la actuación tea t ra l 
por los medios de radiodifusión y televisión. 

Artículo 3? La licencia concedida por esta Resolución 
t iene carácter permanente y rige a part i r de la fecha de 
su expedición. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D . E . , a 22 de junio de 1983. 

RESOLUCION NUMERO 2305 DE 1983 
(junio 30) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facul tades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. El señor Carlos Duplat. San juán , identificado 
con cédula de ciudadania número 17046585 expedida en 
Bogotá, h a solicitado a este Ministerio licencia de Actor. 

Segundo. El peticionario presentó el examen oral ante la 
J u n t a de Calificación Artística y fue aprobado según cons-
t a en el Acta número 02 del 7 de junio de 1983. 

Tercero. El señor Carlos Duplat San juán , ha cumplido 
con los requisitos exigidos por el Decreto 1131 del 20 de 
abril de 1883, 

RESUELVE: 

Artículo 1? Conceder licencia de Actor, al señor Carlos 
Dupla t San juán , identificado con cédula de ciudadanía 
número 17046585 expedida en Bogotá. 

Es ta licencia queda registrada con el número AC-0362 
del Libro Pr imero de (Actores) de la Sección de Licencias 
de este Ministerio. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su t i tu lar e jer -
cer todas las actividades propias de la actuación tea t ra l 
por los medios de radiodifusión y televisión. 

Artículo 3? La licencia concedida por esta Resolución 
t iene carácter permanente y rige a par t i r de la fecha de 
su expedición. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E . , a 30 de junio de 1983. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva. 

La Je f e División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 200836. 
300.00. — 12-VII-83 - 0102. 

Marcela Romero de Silva. 

La Jefe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata . 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 201086. — Derechos 
$ 300.05. — 14-VII-83 - 0132. 

Segundo. El interesado cumplió los requisitos exigidos 
por el artículo 45 del Decreto 2085 de 1975, 

RESUELVE: 

Artículo' 1? Conceder licencia al señor Ignacio Salguero, 
identificado con cédula de ciudadanía número 11293292 de 
Girardot , con Tar je ta Profesional de Periodista. 3101 del 
Ministerio de Educación, para transmitir el radioperiódieo 
denominado "Mundo Raro" . 

Este radioperiódieo será transmitido por la emisora R a -
dio Ataiaya de Bucaramanga, en la emisión y horario 
señalado en el primer considerando de la presente Reso-
lución . 

Artículo 2? La licencia concedida de acuerdo con el 
artículo anter ior tendrá vigencia de doce (12) meses a 
par t i r de la ejecutoria de esta providencia, prorrogable por 
períodos de un (1) año a solicitud del interesado. 

Duran te la vigencia de la licencia concedida medianía 
esta Resolución el Director será responsable por las inf rac-
ciones que llegaren a cometerse en la emisión del radio-
periódico. 

Artículo 3? De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
1? del Decreto 207 de 1975, este programa sólo podrá ser 
t ransmit ido por personal debidamente licenciado por el 
Ministerio de Comunicaciones. 

Artículo 4? Esta Resolución rige a par t i r dg la fecha do 
su ejecutoria. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D . E . , a 14 de julio de 1383. 

La Viceministra, 
María Teresa Garcés, 

La Je fe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla. 

Hay se'lcs. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 201519. — Derechos 

$ 3C£h 03. — 21-VII-83 - 0102. 

RESOLUCION NUMERÓ 2225 DE 1983 
( junio 22) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. La señora Hercilia María Obregón de Contó, 
identif icada con cédula de c iudadanía número 20261325 
de Bogotá, solicitó a este Ministerio, en su calidad de 
representante legal, licencia de Actor, para el menor Mar -
tín. Eison Conto Obregón, identificado con la t a r j e t a de 
identidad número 660213-09606 expedida en Bogotá. 

Segundo. El peticionario reúne los requisitos exigidos por 
el Decreto 1131 del 20 de abril de 1983, 

RESUELVE: 

Artículo 1? Conceder licencia temporal de Actor, al me-
nor Mar t ín Eison Conto Obregón, identificado con t a r j e t a 
de identidad número 660213-09606 de Bogotá, 

Artículo 2? La presente licencia permite a su. t i tular e jer-
cer todas las actividades propias de la actuación tea t ra l 
por ios medios de radiodifusión y televisión. 

Artículo 3? El t i tular de la presente providencia queda 
obligado al cumplimiento del Decreto 1131 del 20 de abrí! 
de 1983. 

Artículo 4? La licencia concedida por la presente Resolu-
ción tiene vigencia has ta el 12 de febrero de 1984 y rige a 
part i r de la fecha de su expedición. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. . 
Dada en Bogotá, D. E . , a 22 de junio de 1983. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva. 

La. Je fe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata. 

Ha.y sellos. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 200035. — Derechos 

$ 300.01). — 4-VII-83 - 0102. 

Derechos 

RESOLUCION NUMERO 2529 DE 1983 
(julio 14) 

por la cual se concede una licencia. 

La Viceministra de Comunicaciones, en ejercicio de sus 
facultades legales y en especial de las que le confiere la 
Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. El señor Ignacio Salguero Castro, identificado 
con cédula de ciudadanía 11293292 de Girardot , con T a r j e t a 
Profesional de Periodista 3101 del Ministerio de Educación, 
solicitó por medio de memorial licencia p a r a t ransmit i r 
el radioperiódieo denominado "Mundo Raro". 

Dicho radioperiódieo será t ransmit ido por la emisora 
• Radio Atalaya de Bucaramanga, en u n a (1) emisión diaria 

de las 05:00 a las 05:30 horas. 

RESOLUCION NUMERO 2638 DE 1S83 
(julio 26) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
erv ejercicio dé sus facul tades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. El señor Iván Darío Rodríguez Ga'lón, identifi-
cado con cédula de ciudadanía número 2942198 expedida 
en Bogotá, ha solicitado a este Ministerio licencia de Actor. 

Segundo. El peticionario presentó el examen oral ante la 
J u n t a de Calificación Artística y fue aprobado según consta 
en el Acta número 04 de julio 12 de 1983. 

Tercero. El señor Iván Darío Rodríguez Gallón, h a cum-
plido con los requisitos exigidos por el Decreto 1131 del 
20 de abril de 1383, 

RESUELVE: 

Artículo 1? Conceder licencia de Actor, al señor Iván 
Darío Rodríguez Gallón, identificado con cédula de . ciu-
dadanía número 2942198 excedida en Bogotá. 
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Esta Jicercia queda regis t rada con el número AC-0364 
del"Libró Primero de i Actores) de la Sección de Licencias 
de este Ministerio. 

Artículo 2? La presente Ijgencia permite a su t i tular e je r -
cer todas las actividades propias de la actuación tea t ra l 
por lojs medios de radiodifusión y televisión. 

Artículo 3? La licencia concedida por .esta ggscílución 
tiene carácter pe rmanenfc y rige % par t i r de la fecha de 
su expedición. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E. , a 26 de julio de 1983. 
La Secretaria General, 

Marcela Romero de Silva. 

La Jefe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata. 

Hay sellos. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 202237. — Derechos 

$ 300.00. — 28-VI-83 - 0102. 

RESOLUCION NUMERO 2641 DE 1983 
(julio 26) 

por la cual se concede una Ucencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facul tades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO Q U E : 

Primero. El señar Ja ime Olaya Terán , identificado con 
cédula d e ciudadanía número 6395007 expedida en Cali, h a 
solicitado a ,est,e Ministerio licencia de Actor. 

Segundo. ¿1 peticionario presentó el examen oral an te 
la J u n t a de Calificación Artística y fue aprobado según 
consta en el Acta número 04 de julio 12 de 1983. 

Tercero. El señor Ja ime Olaya Terán, Jia cumplido con 
los requisitos exigidos por el Decreto 1131 del 20" de abril 
de 1983, 

R E S U E L V E : 

Artículo Io Conceder licencia de Actor, al señor Ja ime 
Olaya Terán, identificado con cédula de ciudadanía n ú -
mero 6095007 expedida en Cali. 

Esta licencia queda registrada con el número AC-0363 
del Libro Pr imero de (Actores) de la Sección de Licenpias 
de este Ministerio. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su t i tular e jer -
cer todas las actividades propias de la actuación tea t ra l 
por los medios de* radiodifusión y televisión. 

Artículo 3? Jjgi licencia concedida por esta Resolución 
t iene ¿arác te r permanente y rige a par t i r de la fecha de 
su expedición. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E . , a 26 de julio de 1983. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva. 

L a Je fe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata. 

Hay sellos. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 203995. — Derechos 

$ 300.00. — 19-VIII-83 - 0102. 

RESOLUCION NUMERO 2685 DE 1883 
(julio 28) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Cqí?)Uíiicacjpnss, 
en ejercicio de sus facultades legajes y en espacial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y " 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. La señorita Lina Beatriz Botero a, ident if i -
cada con cédula íle ciudadanía número 41698803 expedida 
en Bogotá, solicitó a este Ministerio licencia de Actriz de 
Pr imera (I) .Clase. 

Segundo. La señorita Lina Beatriz Botero Zea, reúne los 
requisitos exigidos por los Decretos 207 de 1975, 2554 de 
1978 y 1229 de 1982, 

R E S U E L V E : 

. Artículo 1' Conceder licencia de Actriz de Primera (I) 
Clase, a la señorita Lina Beatriz Bctero Zea, identificada 
con cédula de ciudadanía número 41698893 expedida en 
Bogotá. 

Esta licencia queda registrada con el número AC-0356 
del Libro Primero (Actores) de la Sección de Licencias de 
este Ministerio. 

Artícwio 2» t a -presente licencia permite a su t i tular e jer-
cer todas las actividades propias de la actuación tea t ra l 
en las estaciones de televisión y en toda clase de estaciones 
de radiodifusión sonora. 

Articulo 3? La licencia concedida por esta Rgsgjjjgión 
tiene carácter permanente y r;ge a part i r d# la. ¿echa de 
su ejecutoria. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D . E . , a 28 de jjjlio de 1.983. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva. 

La Jefe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata. 

Hay seljos. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 203673. — Derechos 

$ 300 ¿ 00. — 17-VXIJ-83 - 0100 .. 

RESOLUCION NUMERO 2773 DE 1983 
(agosto 8) 

por la cual se concede una Mcepcia. 

La Secretar ia General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y e n especial de las 
que "le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO Q U E : 

Primero. El señor Luis Fernando Monteya Correa, iden-
t if icado con cédula d e cj,ydad^ma 10084687 de Pereira, ha 
solicitado a este S^nister ie licencia de Actor. 

Segundo. El peticionario presento el examen cra( ante 
la J u n t a de CaSififlaca¿aH 4rt ís t ica y fue agroí¡a4o Sggún 
consta en el Acta numero 06 de julio 29 de 1983. 

Tercero. El señor Luis Fernando Mpntsya J o r r e a , ha 
cumplido con los - requisitos exigidos por el Decreto 1131 
del 20 de a'oril de 1983, 

R E S U E L V E : 

Articulo 1? Conceder licencia de Actor, al señor Luis pe r -
nanílo Montoya Correa, identif icado con cédula de ciuda-
danía 10084687 de Pereira. 

Esta licencia queda registrada con el numero AC-Q365 
det Libro Pr imero de (.Actores) de la Sección de Licencias 
de este Ministerio. 

Articulo 2? La gíesente licencia permite as su t i tular e jer -
cer tqdas las aeiaviqlades propias de la actuaciop teatral 
por los medios de radiodifusión y televisión. 

Articulo 3" La licencia concedida por esta Resolución 
t iene caracter pe rmanen te y rige a par t i r de la fecha ae 
su expedición. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E. , a 8 de agesto de 1983. , 

La Secretar ia General, 
Marcela Romero jfje Silva. 

La Jefe División Medios Audiovisuales y P-uyieidjid,; 
Adela Bonilia Zapata. 

Hay sellos. 

Almacén ele Publicaciones. — Recibo 203481. 
$ 300.00. — 12-VIII-83 - .0102. . 

Derechos 

La Secretaria General, 

Tercero. El señor. Luis Eer»a?¡d» Múnera G.( ha cumplido 
con los requisitos exigidos oor el Decreto 1131 del 20 do 
abril de 18,83. 

R E S U E L V E : 

Artipijlg 18 p m o e d e r Ucencia de Actor, al «e^or Luis 
Perngnao Manera G , ident,ficaoo con ceda 'a de ciuaa 
danía 6092874 de Cali-

i'-'stii licencia queda registrada con el numero AS-0375 
del Libio prHjierq de (A^toie > de la Sccc.cn de Licencias 
de este Mmister^s. 

Articulo gs |L.a presente licencia permite a su t i tular e jer-
cer todas las actividades propias de la actuación teatral 
por los medios de radiodifusión y televisión. 

Artículo 3'- La licencia concedida por esta Resolución 
tiene carácter permanente y rige a par t i r de la fecha de 
su expedición. 

Notifíquese, guj^íquege y cúmplase. 
Bada "en Bogotá, £>. E ., a 18 de agosto de 1983. 

Secretaria ¡general, 
Marcela Romero de Silva, 

La Jefe División Medios Agg^yistt&les y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata. 

Hay sellos. 

A'macén d e I»ublieacj,.g}iies. — Reciba 26.4292. — Derechos 
$ 300.00. — 24-VIÍI-83 r " " " 

RESOLUCION NI;MI.i!O 2836 DE 3983 
(agosto 18) 

por la cual se concede íjn» licencia. 

La Secretaria Genera l del Ministerio (Je Comunic.acieiies,. 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución ^042 de 1980, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. El sa§or RaaaW Gustayo Aya^o Rjyas, identi-
f icado con cédyla de Cfiiíiadama 7423796 de i§ari-an®iilla, 
h a solicitado a este Ministerio ijcencia' .de Actor. 

Segundo. El peticioi iano presenfo el examen ars i an te 
la Jun t a de..Calificación Artística y fue aprobare según 
consta en el Acta número 08 del J.1 ae agesto de 1SS3. 

Tercero. El señor Róñala Gustavo Ayazo E « | S , ha cum-
plido con los requisitos exigidos por el Decreto l i31 del 
20 de abril de 19~83, 

R E S U E L V E : 

Artículo l1» Conceder licencia de Actor, al señor Ronald 
Gustavo AyqgQ Rivas, identificado con cédula de ciudada-
nía- •j-428796 B m anqwilla-

Esta licencia queda registrada con el ijáoiei© AC-0374 
,del Ufers prij i jero 4 e (Actores) de la Sección de Licencias 
¡de este Ministerio. 

Artículo 2» La presente licencia permite a su t i tular ejer-
cer tgdas las actividades propias la act,ilación ic^tra l 
por los medios de radiodifusión y televisión. 

Artículo 3? La licencia concedida por esta Resolución 
t iene carácter permanente y rige a par t i r d e ' l a ' f e c h a de 
su expedición. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D . E . , a 18 de ag.ostq de 1983. 

KESO^UCJPIS ^UHfjES/P D P 1383 
(agosta 18) 

por la cual se cojticwig una licencia. 

La S e c t a r i a Q-eperal del Miws 'er«¡ de C o m p n ^ c i o n e s , 
en ejercicio de si^s facultades lega'es jr en esgecial de las 
que le confiere Resolución 2.Q42 de Í9S0, y 

CONSIPEUAND.P G P G : . 

Primero. La señorita JVIyriam Benincobe Posse, identifi-
cada con cédula de "ciudadanía 51648282 de Bogotá, ha 
solicitado a este Ministerio licencia ae Actriz. 

Segundo. La peticionaria presento el examen Qrpl ante 
la J u n t a de Calificación Artística y fue aprobado según 
caj is ta en el Acta numero 07 del 5 de agosto de 1983. 

Tercero. La señorita M y n a m Benmeefoe Posse, ha cum-
plido con los requisitos exigidos por el Decreto 1131 del 
20 de abril de 1983, 

R E S U E L V E : 

Articulq 1? Conceder licencia ae Actriz, a la señorita 
Myriam Benincobe Posse, identificada con cédula ae ciu-
dadanía 51648282 de Bogotá. 

Esta licencia queda registrada con ej. numgrp AC-0371 
del Libro Primero jjg (Actores; 4s la Sección de Licencias 
de este Ministerio. 

Artículo 2i La presente ucencia permite a su ti tular ejer-
cer. tadas. Jas • actividades propias de la actuación teatral 
por los. medios de radiodifusión y televisión. 

Articulo 88 La licencia concedida por esta Resolución 
tiene carác ter permanente y rige a part ir de la fecha de 
su expedición. i 

Notifíquese, publíquese y cúHiglas.e. 
Dada en Bogotá, D. E." a *isf de agosto de 1983. 

La Secretaria General, 
"M-íicfU Romero de Silva, 

• La Jefe p iyjs ién RíeíUos Audiovisuales y Pub'icidad, 
Adela Bonilla Zapata. 

Hay ¿vilo.-. i 

Almacén de Pijblicacian.es. - - Hjeciiaa 2040S3. — Derechos 
$ 300.00. — 22-VÍII-83 - 0102. 

Marcela Jlcjnerg gp Silva. 

La Jefe División Medios Audiovisuales y 
Adela BoniUi Zapata. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 203967. — Derechos 
$ 300.00. — 19-VIII-B3 r .0102. . 

RESOLUCION NUMERO 2B37 DE 1983 
(agosto 18) 

pjsr la «Jal se fuñaste W íjcesjcja. 

La Secretaria General del M^'^íieiPip 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 

• que le confiere la Resolución 20.42, :de 1980, y 

('()N.Sjl)Kl;A.N'lH> .QL'K: 

Primero. El señor L«is Psr i íando Muñera G.. ídem-iftcado 
c o i cédula de ciudadanía fiiJ¿874 de Cali, ha ^oijciUdo 
a este Ministerio licencia de Actor. 

¿Segundo. El pef-ieiQ-nar-io presento el .examen pral aij.te la 
Jsjiita de Calificación Arjastiea y íue a g r i a d o según coas-
t a en el Acta numero 08 del. 11 de agosto de 1983. 

j^ESQJLUCíGX NUMFEO 2í!S? p E l ¡ p 
(septiembre 3' 

por la cual se concede una { ^ ^ j i , 

La secretar ia General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio ,de sus facultad.es IjegaJes y m e^aecial ae las 
que le confiere Xa Resolución. 2 de I S p , y ' 

.CONSIDEBANP.Q -QU^: 

Primero. La señorita Judi th Emilia Hf nriqi4.eg íp'en-
tiü.ca.ó8 con cédula dp ciudadanía número 2f>$¡}9j!§§ p^agUda 
en ppgolp, sqltcitó a este Mmistef§" iícfjápia d e ^c t r i ? t?e 
Pr imera (1) Clgse. - • ^ - ; - • * • . . •, 

Segundo. La señorita Jucirth Eixjili^ genríqypz pux, reúne 
los reqjnsitos exigidos por el Decreto }gg§ (}£ 

R E S U E L V E : 

Articulo 15. íüoiDsedsr .Jicapqa ,4e ¡Actil^ {Je. Efimerg. <i) 
Clase, a la señorita Jud i th Emilia Heuríquez Lux, identi-
f icada. con cédula de ciudadanía núflieip 202992f)§ ^ p ^ d i d a 
en pagpté-

Esta licencia queda registrada con el número AC-0200 
del Lifjy.o p r f p g r g X^cJarjss) de la g.epciáij Ae íaicenci^s de 
este MiiHjSÍ^rlo.' 

Artículo 2̂ - La presente licencia permite a su íl tft l^í e j e r -
cer todas las actividades propias de la actuación teatral 
en las es,tac.í>i)es de televisión y e p tíKia $gs§ ¡de pstacipnes 
de radiodifusión sonora. , 
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Artícülo 3? La licencia concedida por esta Resolución 
tiene carácter permanente y rige a part i r de la fecha de 
su ejecutoria. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D . E. , a 3 de septiembre de 1982. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva. 

El J e f e División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Rodolfo Morales Ballesteros. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 203307. — Derechos 
$ 300.00. — 10-VIII-83 - 0102. 

RESOLUCION NUMERO 3000 DE 1983 
(agosto 28) 

. por la cual se concede una licencia. 

La Secretaría General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO Q U E : 

Primero. La señora María Dora Cadavid viuda de Va-
lenzuela, identif icada con cédula de c iudadanía 21598689 
ce Caldas, ha solicitado a este Ministerio licencia de Ac-
triz . 

Segundo. El peticionario presentó el examen oral an te la 
J u n t a de Calificación Artística y fue aprobado según cons-
ta en el Acta número 08 del 11 de agosto de 1983. 

Tercero. La señora María Dora Cadavid viuda de Valen-
zuela, ha cumplido con los requisitos exigidos por el 
Decreto 1131 del 20, de abril de 1983, 

R E S U E L V E : 

Artículo l? Conceder licencia de Actriz, a la señora 
H a r í a Dora Cadavid viuda de Valenzuela, identificada con 
1 édula de ciudadanía 21598689 de Caldas. 

Esta licencia queda registrada con el número 0376 del 
Libro Primero de (Actores) de la Sección de Licencias de 
este Ministerio. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su t i tular e jer-
cer todas las actividades propias de la actuación teatral 
}_or los medios de radiodifusión y televisión. 

Artículo 39 La licencia concedida por esta Resolución 
tiene carácter permanente y rige a par t i r de la fecha de 
isa expedición. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E. , a 28 de agosto de 1983. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva, 

La Jefe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata. 

Hay selles. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 204476. — Derechos 
$ 390.00. — 25-VIII-83 - 0102. 

RESOLUCION NUMERO 3042 DE 1983 
(agosto 24) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO Q U E : 

Primero. El señor Luis Hernando Betancur t Castro, iden^ 
tificado con cédula de ciudadanía 146049 de Bogotá, ha 
solicitado a este Ministerio licencia de Actor. 

Segundo. El peticionario presentó el examen oral ante 
la J u n t a de Calificación Artística y fue aprobado según 
consta en el Acta número 09 del 18 de agosto de 1983. 

Tercero. El señor Luis Hernando Betancurt Castro, ha 
cumplido con !os requisitos exigidos por el Decreto 1131 
del 20 de abril de 1983, 

R E S U E L V E : 

Artículo Conceder licencia de Actor, al señor Luis 
Hernando Betancur t Castro, identificado con cédula de 
ciudadanía 146049 de Bogotá. 

Esta licencia queda registrada con el número 0377 del 
Libro Primero de (Actores) de la Sección de Licencias de 
este Ministerio. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su t i tular e jer -
cer todas las actividades propias de la actuación tea t ra l 
por los medios de radiodifusión y televisión. 

Artículo 3? La licencia concedida por esta Resolución 
tiene carácter permanente y rige a part i r de la fecha de 
su expedición. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D . E. , a 24 de agosto de 1983. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva. 

La Jefe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata, 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. —- Recibo 204935. — Derechos 
$ 390.00. — 31-VIII-83 - 0102. 

RESOLUCION NUMERO 3054 DE 1983 
(agosto 24) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO Q U E : 

Primero. La señora Clara Angarita de Camero, ident if i -
cada con cédula de ciudadanía 20138137 de Bogotá, solicitó 
a este Ministerio, en su calidad de representante legal. 
Licencia de Actriz pa ra la menor María Clara Camero 
Angarita, ident if icada con t a r j e t a de identidad número 
721113-08177 de Usaquén. 

Segundo. La peticionaria presentó el examen oral an te 
la J u n t a de Calificación Artística y fue aprobado según 
consta en el Acta número 06 del 9 de agosto de 1983. 

Tercero. La señorita María Clara Camero Angarita, h a 
cumplido con los requisitos exigidos por el Decreto 1131 
del 20 de abril de 1983, 

R E S U E L V E : 

Artículo 1? Conceder licencia de Actriz, a la menor María 
Clara Camero Angarita, identificada con ta r je ta de identi-
dad número 721113-08177 de Usaquén. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su t i tular ejer-
cer todas las actividades propias de la actuación tea t ra l 
por los medios de radiodifusión y televisión. 

Artículo 3? La t i t e a r de la presente providencia queda 
obligada al cumplimiento del Decreto 1131 de 1983. 

Artículo 4? La licencia concedida por la presente Reso-
lución t iene vigencia has ta el 12 de noviembre de 1990, y 
rige a par t i r de la fecha de su expedición. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E. , a 24 de agosto de 1983. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva. 

La Je fe División Medios Audiovisuales y Publicidad,. 
Adela Bonilla Zapata, 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 204987. — Derechos 
$ 390.00. — l°-IX-83 - 0102. 

RESOLUCION NUMERO 3101 DE 1983 
(agosto 26) 

por la cual se concede una licencia. 

La Secretaria Genera! del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere la Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO Q U E : 

Primero. La señora Margari ta Beatriz Felett i de Casta-
ñeda, identificada con cédula de extranjer ía número 113420 
expedida en Bogotá, h a solicitado a este Ministerio licencia 
de Actriz. 

Segundo. La peticionaria presentó el examen oral an te 
la J u n t a de Calificación Artística y fue aprobado según 
consta en el Acta número 07 del 9 de agosto de 1983. 

Tercero. La señora Margari ta Beatriz Feletti de Casta-
ñeda, h a cumplido con los requisitos exigidos por el De-
creto 1131 del 20 de abril de 1983, 

R E S U E L V E : 

Artículo 1? Conceder licencia de Actriz, a la señorá 
Margar i ta Beatriz Felett i de Castañeda, identificada con 
cédula de extranjer ía número 113420 expedida en Bogotá. 

Esta licencia queda registrada con el número AC-0379 
del Libro Pr imero de (Actores) de la Sección de Licencias 
de este Ministerio. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su t i tular ejer-
cer todas las actividades propias dé la actuación tea t ra l 
por los medios de radiodifusión y télevisión. 

Artículo 3"? La licencia concedida por esta Resolución 
t iene carácter pe rmanen te y rige a par t i r de la fecha de 
su expedición. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E . , a 26 de agosto de 1983. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva. 

La Jefe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Adela Bonilla Zapata. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 204897. — Derechos 
$ 390.00. — 31-VIII-83 - 0102. 

RESOLUCION NUMERO 1371 DE 1981 
(abril 21) 

por la cual se concede una licencia. 

El Secretario General del Ministerio de Comunicaciones, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confieren el Decreto 207 de 1975 y la Resolución 
2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO Q U E : 

Primero. El señor Edgar Emilio Ortega Gómez, identifi-
cado con la cédula!-de ciudadanía número 16257600' expe-

dida en Palmira (Valle), solicitó a este- Ministerio licencia 
de Locutor de Tercera Clase. 

Segundo. El peticionario presentó los exámenes de cono-
cimientos generales y de aptitud, según consta en el Acta 
número 21 del 10 de mayo de 1977, expedida por la comisión 
calif icadora. 

Tercero. El señor Ortega Gómez, cumplió los requisitos 
y presentó la documentación exigida por los Decretos 207. 
de 1975 y 2554 de 1978, 

R E S U E L V E : 

Artículo 1? Conceder licencia de Locutor de Tercera (III) 
Clase, al señor Edgar Emilio Ortega Gómez, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 16257600 expedida en 
Palmira (Valle). 

Esta licencia queda registrada con el número L-3207 del 
Libro Primero (Locutores) de la Sección de Licencias da 
este Ministerio. 

Artículo 2? La presente licencia permite a su ti tular ejer-
cer todas la? funciones de locutor en estaciones de radiodi-
fusión sonora de Tercera Clase. 

Artículo 3? El t i tular de la presente licencia queda obli-
gado al cumplimiento del Decreto 207 de 1975. 

Artículo 4? La licencia concedida por esta Resolución, 
tiene carácter permanente y rige a part i r de l a fecha de 
su ejecutoria. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D . E. , a 21 de abril de 1981. 

El Secretario General, 
Armando Zabaraín Manco. 

El Jefe División Medios Audiovisuales y Publicidad, 
Rodolfo Morales Ballesteros. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 200627. — Derechos 
$ 300.00. — 8-VII-83 - 0102. 

RESOLUCION NUMERO 3214 DE 1983 
(septiembre 5) 

por la cual se concede una licencia. 

El Ministro de Comunicaciones, en ejercicio de sus fa-
cultades legales y en especial de las que le confiere la 
Resolución 2042 de 1980, y 

CONSIDERANDO Q U E : 

Primero. El señor Ja i ro Florián Bocanegra, identificado 
con cédula de ciudadanía número 17177287 expedida en 
Bogotá, solicitó a este Ministerio licencia de Director de 
Teatro . 

Segundo. El peticionario aprobó el examen practicado 
por la J u n t a de Calificación Artística según consta en el 
Acta número 08 de agosto 11 de 1983. 

Tercero. El señor Jairo Florián Bocanegra. ha cumplido 
con los requisitos exigidos por el Decreto 1131 del 20. de 
abril de 1983, 

R E S U E L V E : 

Artículo 1? Conceder licencia de Director de Teatro, al 
señor Jairo Florián Bocanegra, identificado con cédula 
de ciudadanía número 17177287 expedida en Bogotá. 

Esta licencia queda registrada con el número 0008 del 
Libro Primero (Directores de Teatro) de la Sección de 
Licencias de este Ministerio. 

Artículo 21? Esta licencia facul ta a su ti tular para el e jer -
cicio de la Dirección Teatra l por los medios de la radiodi-
fusión y televisión. 

Artículo 3" La licencia concedida por esta Resolución 
t iene carácter permanente y rige a partir , de 1a, fecha de 
su expedición. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E . , a 5 de septiembre de 1983. 

El Ministro de Comunicaciones, 
Bernardo Ramírez Rodríguez. 

La Secretaria General, 
Marcela Romero de Silva. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 205409. — Derechos 
$ 390.00. — 6-IX-83 - 0102. 

RESOLUCION NUMERO 2990 DE 1983 
(agosto 23) 

por la cual se autoriza un aumento de potencia, cambio 
de frecuencia y reclasifieación a una estación de radiodi-

fusión sonora en Amplitud Modulada (A.M.). 

El Ministro de Comunicaciones, en ejercicio de sus f a -
cultades legales y en especial de las que le confiere el 
Decreto-ley 129 de 1976, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Primero,. Que por Resolución número 2436 del 23 de julio 
de 1982, el Ministerio de Comunicaciones concedió al doc-
tor Aníbal Mejía. Cárdenas, licencia para construir y 
m o n t a r una estación de radiodifusión sonora en Amplitud 
Modulada (A .M. ) , denominada "Transmisora Quindio" en 
la ciudad de Armenia, Depar tamento del Quindío; 

Segundo. Que por memorial número OJ678 del 21 de 
octubre de 1982, el doctor Libardo Taborda Bolívar, en su 
condición de apoderado del doctor Aníbal Mejía Cárdenas, 
t i tu lar de la licencia de construcción y monta je de la 
mencionada estación, solicitó autorización para aumentar 
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la potencia-, cambiar la frecuencia y reclasificar la men-
cionada estación; 

Tercero. Que por oficio número 4715 del 19 de julio del 
año en curso, el Jefe de la División de Radio informó a 
la División Jurídica, que de acuerdo con los conceptos 
emitidos por las Secciones de Control y Registro Técnico 
de Frecuencias, de Ingeniería, mediante oficios números 
3464 de mayo 25 y 4144 de junio 17, esa División aprueba 
los cambios solicitados; 

Cuarto. Que el solicitante cumplió con los requisitos 
exigidos por el Decreto 20S5 de 1975 y la Resolución 0341 
de 1978, 

R E S U E L V E : 

Artículo Autorizar al doctor Aníbal Mejía 'Cárdenas, 
t i tu lar de la licencia de construcción y monta je de la 
estación de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada 
íA .M. ) , denominada "Transmisora Quindío", de la ciudad 
d e Armenia, Departamento del Quindío, para aumentar la 
potencia a 25 kw, cambiar la frecuencia a 720 KHz, y 
reclasificar la mencionada estación a Primera Clase. 

Artículo 2? Conceder un plazo de treinta (300 días con-
' tados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, 

para efectuar loa cambios autorizados. Vencido este té r -
mino, el Ministerio de Comunicaciones practicará una 
visita de inspección. 

Artículo 3? La presente Resolución rige a par t i r de la 
fecha de su ejecutoria. 

í Notifíquese y cúmplase. 
i Dada en Bogotá, D. E. , a 23 de agosto de 1983. 
i El Ministro de Comunicaciones, 
{ Bernardo Ramírez. 
¿ La Secretaria General, 
¡ Marcela Romero de Silva, 
1 Hay sellos. 
i Almacén de Publicaciones. — Recibo 205334. — Derechos 
' $ 5.800.00. — 6-IX-83 - 0102. 

1 ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 
B 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
{ 

Contratos 
í 
• CONTRATO ADICIONAL AL CONTRATO 
i ADMINISTRATIVO DE APOSTE NUMERO': 11/85/058 

i celebrado entre el Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
! miliar y las Hermanas Celatas del Santísimo Redentor. 
¡ Casa Hogar Nuestra Señora de Fátima. Atención al menor 
{ con problemas de conducta. 
i " i 
' En este estado las partes contratantes convienen en adi-
i eionar la cuantía de que t r a t a la cláusula quinta del con-
; t r a t o principal, previas las siguientes consideraciones; 
• a) Que para la vigencia fiscal de 1985, el ICBF suscribió 
! con las Hermanas Celatas del Santísimo Redentor, el Con-
! t ra to Administrativo de Aporte número 11/85/058 de enero 
i 31 de 1985, para la administración de la Casa Hogar Nues-
: t r a Señora de Fátima, por u n valor de $ 6.660.891.00 mo-
! neda corriente; 
i b) Que en el presupuesto de apropiaciones del presente 

año fiscal, existe part ida presupuestal suficiente a la cual 
se puede imputar la obligación originada del presente 
contrato; 

i c) Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, 
i es procedente celebrar el presente contrato adicional. 
¡ Cláusula primera . La cláusula quinta, valor del contrato 
! y forma de pago del contrato principial, se adiciona en la 

suma de un millón ciento noventa y un mil quinientos 
pesos ($ 1.191.500.00) moneda corriente, distribuidos así: la 
suma de $ 831.500.00 moneda corriente, para funcionamien-
to, y la suma de $ 360.000.00 moneda corriente, para dota-
ción, pagaderos en un solo contado a la legalización y 
perfeccionamiento del presente contrato. 

Cláusula segunda. El texto del contrato principal con-
t inúa vigente en lo que no sea contrario a la presente adi-
ción. 

Cláusula tercera. Validez. El presente contrato requiere 
para su validez, el pago del impuesto de timbre en la cuan-
t ía de ley, ampliación y aprobación de las garantías de que 
t r a t a la cláusula sexta del contrato principal, en los por-
centajes en ella previstos, y publicación en el Diario Ofi-
cial, 

Para constancia se f i rma en Bogotá, D. E., a 8 de no-
viembre de 1985, previa presentación del paz y salvo por 
concepto de impuesto sobre la renta y complementarioa 
del Contratista. 

La Directora Regional Bogotá, ICBF., 
Lucila Inés Porras Prada. 

! La Representante Legal, 
Isabel Sáenz de Santamaría. 

; Hay sellos. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 282191. — Derechos 

? 1.560.00. — 3-XII-85. 

CONTRATO SNTERADMINISTRATIVO DE COMPRA 
VENTA NUMERO 11/85/291 

celebrado entre el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y el instituto de Mercadeo Agropecuario "Idema", 

Entre los suscritos: Lucila Inés Porras Prada, mayor de 
«dad, vecina de Bogotá, identificada con cédula de ciudada-

nía N° 37807261 de Bucaramanga, quien obra en calidad de 
Directora de la Regional Bogotá, del Insti tuto Colombiano 
de Bienestar Familiar, Establecimiento Público del Orden 
Nacional, creado por la Ley 75 cte 1968, quien en el pre-
sente contrato se denominará ICBF, por una parte, y pol-
la otra, Jorge Saade Mejía, mayor de edad, vecino de Bo-
gotá, identificado con cédula de ciudadanía número 12710928 
de Valledupar, quien obra en calidad de Subgerente de 
Ventas del Insti tuto de -Mercadeo Agropecuario "Idema", 
.Empresa Industrial y Comercial del Estado y quien en 
este documento se denominará Mema, se ha celebrado el 
presente contrato Inter-Administrativo de Compra-Venta, 
previas las siguientes consideraciones: 

a) Que según el Decreto 334 de febrero 15 de 1980, apro-
batorio del Acuerdo 102 de 1979, emanado de la J u n t a Di-
rectiva del ICBF y la Resolución número 093414 del 21 de 
diciembre de 1983, los Directores Regionales es tán facul-
tados para celebrar y suscribir en representación del mismo 
Inst i tuto Colombiano de Bienestar Familiar, los contratos 
que el servicio de cada Regional demande, cuya cuantía 
no exceda la suma de diez millones de pesos ($ 10.eOB.OOO.0O) 
moneda corriente; 

b) Que la J u n t a de Licitaciones, y Adquisiciones en reu-
nión del 5 de septiembre de 1985, recomendó a la Dirección 
Regional Bogotá del ICBF, suscribir contratos con el 
Idema para la compra de alimentos de alto valor nutritivo 
has ta por u n valor de cuatro millones cuatrocientos cin-
cuenta y t res mil doscientos t re inta y dos pesos ($ 4.453.232); 

c) Que existe apropiación presupuestal suficiente para 
el pago del presente contrato, según certificado de dispo-
nibilidad presupuestal de fecha, correspondiente a reserva 
de 1985; 

d) Que el Subgerente de Ventas del Idema, obra debida-
mente autorizado por el Acuerdo número 165 de julio 25 
de 1983, emanada de la honorable Jun ta Directiva del 
Idema, artículo 31 numeral 4? literal d) y por la Resolución 
número 011076 de marzo 20/84; 

e) Que el ICBF Regional Bogotá tiene a su cargo los 
programas de Recuperación Nutricional y Adquisición de 
Alimentos de Alto Valor Nutritivo, por lo que requiere cele-
b ra r el presente contrato de Compra Venta; 

f) Que de conformidad con el artículo 266 del Decreto 222 
d e 1983, el presente contrato se sujeta únicamente a las 
formalidades y requisitos que la ley exige para la contra-
tatación entre particulares, sin perjuicio de que se efec-
túe la correspondiente Apropiación y Registro Presupuestal 
y se ordene la publicación en el Diario Oficial; 

g) Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, 
se celebra el contrato contenido en las siguientes cláusulas:. 

Primera. Objeto. El Idema se. compromete con el ICBF 
a enajenar y entregar a título de venta, en la forma como 
se determina más adelante, los siguientes productos: 

a) Diez (10) toneladas de arveja verde seca, importada; 
b) Cuatrocientas t reinta y ocho (438) «a jas con cinco mil 

doscientos cincuenta y seis (5.256) frascos de 1.000 cc. de 
aceite refinado de soya importado, y 

c) Nueve (9) toneladas de lenteja importada. 
Parágrafo primero. La cantidad de los productos anterior-

mente mencionados podrá ser menor a la prevista en f u n -
ción a los precios que tenga establecidos el Idema en la 
fecha de entrega de ios mismos. 

Parágrafo segundo. Los productos se entregarán empa-
cados así: 

a) En bolsas de polietileno ccn logotipo Idema y un (1) 
kilo de capacidad cada uno, la arveja y 1a. lenteja; 

b) En frascos plásticos de 1.000 cc. cada uno, el aceite 
refinado de soya. 

Segunda. Lugar de entrega. El Idema entregará los pro-
ductos, objeto del presente contrato en la Planta de Silos 
del Idema en Fontibón, mediante presentación de la orden 
de entrega autorizada por el Subgerente de Ventas del 
Idema; en caso de que el Director Regional Bogotá, del 
ICBF delegue para el retiro de los productos deberá pre-
sentarse 1a. orden correspondiente suscrita por el Director, 
debidamente autenticada la f irma, 

Tercera . Valor de los productos. El ICBF pagará al 
Idema, inicialmente las siguientes sumas: 

a) Ciento cuarenta mil pesos ($ 140.000.00) moneda co-
rriente, por cada tonelada de arveja verde seca impor-
tada; 

b) Doscientos cuarenta y siete pesos ($ 247.00) moneda 
corriente, por cada frasco de 1.000 cc. de aceite refinado 
de soya importado; 

c) Ciento noventa y cinco mil pesos ($ 195.00) moneda 
corriente, por cada tonelada de lenteja importada. 

Parágrafo . El valor de los productos antes señalados, se 
a justará a los precios que tenga establecidos el Idema. en 
1a. fecha de entrega de los mismos, de acuerdo con la certi-
ficación que para él efecto que expida el Subgerente de 
Ventas del Idema, sobre el precio oficial vigente. 

Cuar ta . Valor del contrato. Para todos los efectos legales 
y fiscales el valor del presente contrato es por la suma de 
cuatro millones cuatrocientos cincuenta y tres mil doscien-
tos treinta y dos pesos ($ 4.453.232.00) moneda corriente, qua 
resullta de multiplicar el valor inicial de los productos por 
las cantidades inicialmente previstas. 

Parágrafo . En todo caso el valor total del contrato no 
puede ser mayor del pactado; en caso de reajuste de los 
precios, disminuirán las cantidades de produtos a entregar. 

Quinta. Plazo. La duración del presente contrato es de 
dos (2) meses contados a partir de su perfeccionamiento. 

Sexta. Téríaiisos pata & pago. Firmado el presente con-
t ra to por ambas partes, constituido el registro presupuestal, 
pagado el t imbre an te l a Administración de Hacienda Na-
cional y publicado en el Diario Oficial, el Idema concede al 
ICBF, veinte (20) días para el pago del producto, contados 
a part i r de la fecha de asignación. Cumplido este término 
sin que el ICBF haya cancelado al Idema quedará exento 
de responsabilidad ente el ICBF para cumplir o no los 
términos de este contrato 

Séptima . Término para la entrega y retiro de la mer-
cancía. El Idema concede al Insti tuto quince (15) días 
hábiles para el retiro total de la mercancía, contados a 
par t i r del día siguiente a la fecha en que el IDEMA co-
munique al ICBF, la orden de liberación. 

Parágrafo . Vencido el término para la entrega de los 
productos y el recibo de estos por el ICBF, este último en 
caso de no retirar el producto en su totalidad pagará al 
Idema almacenamiento sobre el total del valor de las 
toneladas no retiradas, a razón de 0.5% mensual por los 
primeros quince (15) días de mora en el retiro y, en ade-
lante el dos por ciento (2%) mensual por menos o fracción 
de mes. 

Octava. TraMsjJorte, 363 ICBF, realizará por su cuenta y 
riesgo el transporte de los productos adquiridos. 

Novena. Sujeción a las apropiaciones presupuéstales. La 
entrega del dinero a que el ICBF se compromete, se su-
bordina a 1a. apropiación que del mismo se haga, en el pre-
supuesto para la vigencia fiscal de 1985. 

Décima. Vigilancia y control. La vigilancia y control 
del presente contrato, por paTte del Idema, estará a cargo 
del Director Regional Cuatro (Fontibón), y por parte del 
ICBF, estará a cargo de la División Administrativa de la 
Regional Bogotá y el control de calidad de los productos 
a suministrar, se efectuará en el momento de entrega de 
los mismos por parte del Idema en coordinación con el 
ICBF. 

Undécima. Documentos. Hacen parte del presente con-
trato, las comunicaciones que se crucen entre las partes en 
desarrollo del mismo; -cuando por medio de alguna comu-
nicación se t ra te de modificar los términos del contrato, 
se entiende que tal variación debe ser aceptada por las 
partes contratantes. 

Duodécima. PuMioacfón. Los gastos de publicación del 
presente contrato en ei Diario Oficial serán por cuenta del 
ICBF, Regional Bogotá, quien se obliga a hacerlo dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a su perfecciona-
miento, requisito que se entiende cumplido con el pago de 
los derechos correspondientes. 

Decimotercera. Perfeccionamiento y validez. Para su 
validez, el presente contrato requiere: 

a) Apropiación y Registro Píestrpuestal; 
b) Publicación en él Diario Oficial y, 
c) Firma dé las partes. 
Decimocuarta. Timbre. Por ser el ICBF, entidad de de-

recho público está exento del pago del impuesto de timbre 
conforme lo establece el artículo 28 de 1a. Ley 2? de 1976 
y en consecuencia, la mi tad del gravamen señalado por 
la. ley será por cuenta del Idema pero lo pagará el ICB-F, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su firma, y 
luego presentará cuenta de cobro al Idema. 

Decimoquinta. Terminación del contrato. Las partes 
convienen en que al término del contrato suscribirán un 
acta de liquidación y terminación del mismo 

Para constancia se f i rma en Bogotá, D. E., a 29 de octu-
bre de 1985. . 

I . C . B . F . 
La Directora Regional Bogotá, 

Lucila Inés Porras Prada. 
Idema. 
El Subgerente de Ventas, 

Jorge Saaíie Mejía. 
Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. —"Recibo 280526. — Derechos 
$ 7.800.00. — 18-XI-S5. — 1795. 

CONTRATO INTERADM1N1STRATIVO BE 
ARitENBAMfflN'TO NUMERO 11/85/197 

celebrado entre el Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar y el Ministerio de Salud, 

Entre nosotros: Lucila Inés Porras Prada, mayor de 
edad, vecina de Bogotá, identificada con la cédula de ciu-
dadanía número 37807261 expedida en Bucaramanga, en 
su carácter de Directora de la Regional Bogotá del Insti-
tu to Colombiano de Bienestar Familiar, según Acuerdo 
número 00024 de marzo 13 de 1984 emanado de la Junta 
Directiva del ICBF y quien en el curso de este contrato 
se denominará el Instituto de una parte y de la otra Rafael 
de Zubiría Gómez, también mayor de edad, vecino de Bo-
gotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
2917467 de Bogotá quien obra en su carácter de Ministro de 
Salud, debidamente facultado para contratar, de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto-ley 222 de 1983 y el 
Decreto 402 del mismo año, quien en el curso de este con-
trato se denominará el Arrendatario, hemos convenido 
celebrar el presente contrato de arrendamiento consignado 
en las cláusulas siguientes a estas consideraciones: 

a) Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
es un establecimiento Público creado por 1a. Ley 75 de 
1968, reorganizado por la Ley 7? de 1979 y adscrito al Mi-
nisterio de Salud; 

b) Que según el artículo 28 de la Ley 7^ de 1979, él Di-
rector General es el Representante Legal de dicho Estable-
cimiento Público; 

c) Que según el Decreto 334 del 15 de febrero de 1980, 
aprobatorio del Acuerdó 0102 de 1979, emanado de la Junta 
Directiva del Instituto y la Resolución número .3414 da 
diciembre 21 de 1983, los directores regionales están f a -
cultados para suscribir, en representación del Instituto, los 
contratos que el servicio de esta Regional demande y cuya 
cuantía no exceda la suma de diez millones de pesca 
($ 10.DOO.OOO.OO) moneda corriente; 

d) Que conforme al numeral 6o del artículo 43 del De-
creto 222 de 1983, .podrá prescindir.se de la licitación o del 
concurso de méritos, cuando se tomen o den inmuebles e n 
arrendamiento; 
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e) Que por t ra tarse de un contrato a- celebrarse entre 
entidades públicas; sólo se su je ta rán a las requisitos esta-
blecidos en el artículo 26.6 del Decreto 222 de 19&3; 

•_f) Que de acuerdo con las anteriores, consideraciones es 
procedente la celebración del presente contrato, de confor-
midad con las siguientes cláusulas: 

Pr imera. Objete. El Instituto, se. obliga para con el 
Arrendatario a darle en arrendamiento y éste declara re-
cibir al mismo título, el inmueble propiedad del ICBF, si-
tuado en la calle 18 número 4-82/4-86/4-90. de. la nomen-
clatura urbana, de Bogotá y cuyos linderos se encuentran 
discriminados en Escritura pública número 3528 del 7 de 
septiembre de 1978 otorgada en la Notaría Décima del 
Círculo de Bogotá, la cual para los. efectos de ley se en-
tiende incorporada al presente contrato. 

Segunda. Funcionamiento. El Arrendatario destinará 
el inmueble arrendado exclusivamente para el parqueadero 
de vehículos de uso oficial del Ministerio de Salud y de 
automotores de propiedad de los funcionarios del Minis-
terio. 

Parágrafo. El Arrendatario reservará permanentemente 
un cupo de diez (10) -espacios en el parqueadero, p a r a el 
estacionamiento de vehículos del Insti tuto o de empleados 
de éste. 

Tercera. Valor. El valor del presente contrato se f i ja en 
la suma de doce- mil pesos ($ 12.000.00) manda corraente, 
con un canon mensual de mil pesos ($ 1.000.00) moneda 
corriente. 

Cuarta. Forma de pago. El Arrendatario se obliga a pa -
gar al Instituto el valor del presente contrata en. das (2) 
contados así: el valor correspondiente a» l a vigencia fiscal 
de 1985 a su perfeccionamiento y lo correspondiente a la 
vigencia fiscal de 1986. una vez se haga la respectiva apro-
piación presupuestal para dicha vigencia. Los pagos a que 
sé obliga el Arrendatario se harán ea la Pagaduría de la 
Regional Bogotá del ICBF. 

Quinta. Plazo o término. El término de duración de este 
contrato será de doce (12) meses contados a part ir de su 
perfeccionamiento, término, que podrá ser prorrogado de 
común acuerdo por las partes,, sin, que pueda darse en 
arrendamiento dicho bien por término superior a cinco (5) 
años según lo dispuesto en el artículo-157 del Decreta 222 
de 1983. En cas» de que el Insti tuto desee; en cualquier 
tiempo» terminar o modificar el presente contrata, deb,erá-
dar aviso en ese sentido., por eseBit% ai Arrendatario^ con 
antelación no inferior a un (1) mes a, la fecha para la 
cual se solicita la entrega del inmueble o se decida modi-
ficarlo total o parcialmente. 

Sexta. Reparaciones locativas. El Arrendatario se com-
promete a hacer las reparaciones locativas que la ley obliga 
y a entregar el inmueble arrendado en las mismas, condi-
ciones en que se declara haberlo recibido, salvo el deSerta» 
que provenga del tiempo y uso legítimo del misma. El 
inmueble se entregará según inventario debidamente f i r-
mado por las partes, el cual se anexará y formará parte 
del presente contrato. 

Séptima. Servicios;. Los servicios de agua, energía, telé-
fono y celaduría serán pagados directamente por el Arren-
datario. 

Octava. Mejoras útiles. Las mejoras útiles que el Arren-
datario realice en el inmueble objeto de presente contrato, 
se regulan por lo dispuesto en el artículo. 1994 del Código 
Civil Colombiano. 

Cláusula novena. Son obligaciones del Arrendatario las 
que se desprenden del presente documenta y las previstas 
en el Código Civil a cargo del Arrendatario que no sean 
contrarias a lo expresamente estipulado en el presente 
contrato. 

Décima. Cesión. El Arrendatario no podrá ceder el con-
t ra to a persona alguna, natural o jurídica, sin el consenti-
miento previo y escrito del Instituto. 

Undécima. Registro presupuestal. El pago a cargo del 
Arrendatario y originado en el presente, contrato, está su-
bordinado a las respectivas apropiaciones presupuéstales y 
se imputará con cargo al Presupuesto; de Gastos del Mi-
nisterio de Salud para las vigencias fiscales de 1985 y 1986, 
operación que se cumplirá por la División Delegada de 
Presupuesto ante el Ministerio de Salud. 

Duodécima, publicación. El Arrendatario deberá publicar 
el texto del contrato en el Diario Oficial, requisito que se 
entiende cumplido con el pago de los derechos correspon-
dientes. 

Decimotercera. Validez y perfeccionamiento. El presente 
contrato requiere p a r a su validez de la f i rma de los, con-
tratantes, Registro Presupuestal y se entenderá perfeccio-
nado con la publicación en el Diario. Oficial a- cargo del 
Arrendatario en los términos de la cláusula duadécima. 

Para constancia se f i rma en Bogotá, D. E., a 23, der sep-
tiembre de 1985. 

El Ministro de Salud1, 
Rafael de- Zubiría Gómez-

La Directora Regional Bogotá, ICBF., 
Lucila Inés Porras Prada, 

Hay sellos.. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 279869. — Derechos 

$ 1.830.00. — 8-XI-85, — 1795, 

Instituto Colombiano de fe Reforma Agraria 

Resoluciones 
RESOLUCION NUMERO 0734 D E 1983 

(mayo 9) 

For lo anteriormente expuesto, el Inst i tuto Colombiano 
de la Reforma Agraria, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Ley 135 de 1981; los decretos reglamentarios 
de dicha Ley y los estatutos, 

RESUELVE: 

Primero. Adjudicar definitivamente a Víctor M. Faillace 
y Valentín López, el terreno baldío denominado El Javilia, 
ubicado . en e l Municipio dje Cücuta, Departamento de 
Norte de Santander, cuya extensión ha sido calculada 
aproximadamente en sesenta (60) hectáreas, ocho mil 
(8.000) metros cuadrados. 

Segundo. Quedan a salvo, conforme a las leyes vigentes, 
los derechos adquiridos por terceros poseedores, cuyos 
intereses choquen con esta adjudicación, ya porque recla-
men dominio, sobre esas t ierras o que invoquen su carácter 
de cultivadores o colonos. 

Los linderos generales son los siguientes: 

Norte: Con Guillermo. Valencia Londoño, en 962 metros. 
Este: Con Mario. Espinosa, en 600 metros, 
Sur: Con Ja i ro de Viveros, en 165 metros. Con sucesión 

Berna!, en 915 metros. 
Oeste: Con carre tera Cúcuta - Puer to Santander, en 678 

metros y encierra. 

Contra la presente providencia, además de la acción de 
nul idad prevista en el artículo 38 de la Ley 135 de 1961, 
procede por la vía gubernativa e l recurso de reposición, 
del cual debe hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del adjudicatario, de acuerdo 
con lo preceptuado por el art ículo 14 del Decreto 2733 de 
1959 y por el artículo 44 de los. estatutos del Instituto. 

Cópiese, notif iquese y cúmplase. 

El, Gerente. Regional Ramiro E. Escobar García. 

131 Jefe Unidad Jwádica, Rafael Angel Celis Rincón. 

La resolución original lleva estampillas de t imbre nacio-
nal gfiE v a t e de & 10 .0 0, 

Ell Secretario Jurídico (f irma ilegible). 

Almacén de Publicaciones. - Recibo 197724. - Derechos 
$ 600.00. - 30-V-83. - 0129. 

RESOLUCION NUMERO 0717 D E 1983 
(mayo. 9) 

Po r la. anter iormente expuesto, el Inst i tuto Colombiano 
de la Reforma Agraria, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Ley 135 de 1961; los decretos reglamentarios 
de dicha Ley y los estatutos, 

RESUELVE: 

Primero, Adjudicar definitivamente a Francisco Antonio 
Moreno Camperos, el terreno baldío denominado Venecia, 
ubicado en el Municipio de Tibú, Departamento de" Norte 
de Santander, cuya extensión ha sido calculada aproxi-
madamente en doscientas dos (2.02) hectáreas, seis mil 
quinientos (6.500) metros cuadrados. 

Segundo. Quedan a salvo, conforme a las leyes vigentes, 
los derechos adquiridos por terceros poseedores, cuyos 
intereses choquen con esta adjudicación, y a porque recla-
men dominio sobre esas t ierras o que invoquen su carácter 
de cultivadores o colonos. 

Los linderos generales son los siguientes: 

Norte: Con. Mario Ramírez Aliviares, en 1.407 metros. 
Con Benjamín Blanco, en 99S metros. 

Este : Con Edeeio, Lindarte, e n 49,5 metros. Con Benja-
mín Romero, en 870 metros. Con Luis Casadiegos, en 986 
metros. 

S.ur: Con Juan de Dios Calderón Morales, en 69-3 metros. 
Oeste: Con Felipe Canal,, en 1.376 metros y encierra. 

Contra la. presente providencia, : además de la acción de 
nulidad prevista en el artículo 38 de la Ley 135 de 196-1, 
procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, 
del cual debe hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del adjudicatario, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 14 del Decreto 2733 de 
1959' y por el artículo 44 de los estatutos del Insti tuto. 

Cogiese, no.tifíq.uese. y cúmplase. 

El Gerente Regional Ramiro E. Escobar García. 

E l Jefe Unidad Jurídica, Rafael' Angel Celis Rincón. 

La resolución original lleva estampillas de t imbre nacio-
nal por valor de $ 10.00. 

El Secretario Jurídico (f i rma ilegible). 

Almacén de Publicaciones. - Recibo 197725. - Derechos 
,$ 600.00. - 30-V-83. - 0129. 

RESOLUCION" NUMERO 0545 D E 1983 
(•maya 2fi) 

Por lo anteriormente expuesto, el Inst i tuto Colombiano 
de la Re fo rma Agraria, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Ley 135 de 1961; los decretos reglamentarios 
de dicha Ley y los estatutos, 

RESUELVE: 

Primero, Adjudicar definitivamente a Tiberio Rodríguez 
Salcedo, el terreno baldío denominado "Las Palomas", 

ubicado en el Municipio de Planadas, Depar tamento del 
Tolima, cuya extensión ha sido calculada aproximada-
mente en cincuenta y ocho (58) hectáreas. 

Segundo. Quedan a salvo, conforme a las leyes vigentes, 
los derechos adquiridos por terceros poseedores, cuyos 
intereses choquen con esta adjudicación, ya porque recla-
men dominio sobre esas t ierras o que invoquen su carácter 
de cultivadores o colonos. 

Los linderos generales son los siguientes: 

Norte: Jorge Enrique Pérez Ramírez. 
Este : Etelvina Pencue, quebrada Palomas al medio; 

Benito Antonio de. Jesús Bedoya Cano, quebrada Palomas 
a l medio. 

Sureste: Froi lán Flórez Pa r r a . 
Sur: Laderas y peñas al f ren te río Ata. 
Suroeste: Germán Hernández, Luis Ovidio Quiceno, Sa-

mue l Socorreño, Bernardina Socorreño. 
Oeste: María Gabriela Guaicue viuda de Atillo. 

Contra la presente providencia, además de la acción de 
nulidad prevista en el artículo 38 de la Ley 135 de 1961, 
procede por la vía gubernat iva el recurso de reposición, 
del cual debe hacerse uso dentro de lojs cinco (5) días 
siguientes a la notificación del adjudicatario, de acuerdo 
con lo preceptuado por el art ículo 14 del Decreto 2733 de 
1959 y por el artículo 44 de los estatutos del Instituto. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

E l Director Regional, Jairo Morón Hernández. 

El Secretario, Jorge Zarate Torres. 

La resolución, original lleva estampil las de t imbre nacio-
nal por valor de $ 10.00. 

E l Secretario Jurídico, Hugo Bernate Ramírez. 

Almacén, de Publicaciones. - Recibo 137.028. - Derechos 
$ 600.00. - 20-V-83. - 0129. 

RESOLUCION NT M ICRO 074» D E 198» 
(junio. 25), 

Po r lo anteriormente expuesto, el Inst i tuto Colombiano 
de la Reforma Agraria, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Ley 135 de 1961; los decretos reglamentarios 
de dicha Ley y los estatutos, 

i 
RESUELVE: 

Primero. Adjudicar definitivamente a. Celio Vargas Ovie-
do, el terreno baldío denominado "Guarino", ubicado en 
el Municipio de Rioblanco, Depar tamento del Tolima, cuya 
extensión ha sido calculada aproximadamente en eiento 
veintiocho (128) hectáreas, con nueve mil ochocientos 
(9.800) metros cuadrados. 

Segundo, Quedan a salvo, conforme a las leyes vigentes, 
los derechos adquiridos por terceros poseedores, cuyos 
intereses choquen con esta adjudicación, ya porque recla-
men dominio sobre esas t ierras o que invoquen su carácter 
de cultivadores o colonos. 

Los linderos generales son los siguientes: j 

Oeste: Eliberto Oviedo, Pedro Osorio. ; 
Nor te : Cándido Oviedo, Pedro Osorio. 
Este : Sucesión de Anacleto Monroy, quebrada El Que-

bradón al medio, Lorenzo Pinzón, caño al medio en parte. 
Sur: Acisclo Vargas, sucesión Trino Nieto, sucesión José 

Joaquín Oviedo. 

Contra la presente providencia, además de la acción de 
nulidad prevista en el artículo 38 de la Ley 135 de- 1®01, 
procede por la vía gubernat iva el recurso de reposición, 
del cual debe hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del adjudicatario, de acuerdo 
con lo preceptuado por el art ículo 14 del Decreto 2733 de 
1959 y por el artículo 44 de los estatutos del Inst i tuto. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. i 

E l Director Regional, Jairo Morón Hernández. 

El Secretario, Jorge Zarate Torres. 

La resolución original lleva estampillas de timbee1 nacio-
nal por valor de $ 10.00. 

El Secretario Jurídico, Hugo Bernate Ramírez, 

Almacén de Publicaciones. - Recibo 197029. - Derechos 
$ 600.00. - 20-V-83. - 0129. 

RESOLUCION NUMERO 0279 D E ¡ 
(febrero 28) I 

E l Director Regional del Proyecto Antioquia, del Insti-> 
tuto Colombiano de la Reforma Agraria, 

Po r le, anteriormente expuesto, ®1 Inst i tuto Colombiano 
de la Re fo rma Agraria, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Ley 135 de 1961; los decretos reglamentarios 
de dicha Ley y los estatutos, 

RESUELVE: 

Primero. Adjudicar definitivamente a Ruf ino José Ro-
mero Martínez, el terreno baldío denominado Los Abetos, 
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ubicado en el Municipio de Pue r to Libertador, Depar ta-
mentó de Córdoba, cuya extensión ha sido calculada 
aproximadamente en c incuenta y cuatro (54) hectáreas, 
tres mil (3.000) metros cuadrados. 

Segundo. Quedan a salvo, conforme a las leyes vigentes, 
los derechos adquiridos por terceros poseedores, cuyos 
intereses choquen con esta adjudicación, ya porque recla-
men dominio sobre esas t ierras o que invoquen su carác ter 
de cultivadores o colonos. 

Los linderos generales son los siguientes: 

Nor te : José de la Cruz Moreno Hoyos. 
Noreste y Este : Carbones del Caribe. 
Es te y Sur: José de la Cruz Moreno Hoyos. 
Suroeste y Oeste: Carbones del Caribe. 
Noroeste: Darío José Romero Martínez. 

Contra la presente providencia, además de la acción de 
nulidad prevista en el art ículo 38 de la Ley 135 de 1961, 
procede por la vía gubernat iva el recurso de reposición, 
del cual debe hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notif icación del adjudicatar io, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 14 del Decreto 2733 de 
1959 y por el ar t ículo 44 de los estatutos del Inst i tuto. 

Copíese, notif íquese y cúmplase. 

El Director Regional, Martín Emilio Ospina Gómez. 

El Secretario Jurídico, Julio César Vásquez García. 

La resolución original lleva estampillas de t imbre nacio-
nal por valor de $ 10.00. 

Almacén de Publicaciones. - Recibo 198428. - Derechos 
$ 600.00. - 8-VI-83. - '0129. 

RESOLUCION N U M E R O 0278 D E 1983 
(febrero 28) 

El Director Regional del Proyecto Antioquia del Insti-
tuto Colombiano de la Re fo rma Agrar ia , 

- P o r lo an ter iormente expuesto, el Ins t i tu to Colombiano 
de la .Reforma Agraria , en uso de las atribuciones que le 
confieren la Ley 135 de 1961; los decretos reglamentar ios 
da dicha Ley y los estatutos, 

R E S U E L V E : 

Primero. Adjudicar def ini t ivamente a José Joaquín Suá-
rez González, el terreno baldío denominado E l Brillante, 
ubicado en el Municipio de Puer to Libertador, Departa-
mento de Córdoba, cuya extensión ha sido calculada 
aproximadamente en sesenta (60) hectáreas, seis mil 
(G.000) metros cuadrados. 

Segundo. Quedan a salvo, conforme a las leyes vigentes, 
los derechos adquiridos por terceros poseedores, cuyos 
intereses choquen con esta adjudicación, ya porque recla-
men dominio sobre esas t ierras o que invoquen su carác ter 
de cultivadores o colonos. 

Los linderos generales son los siguientes: 

Norte : Victoria Isabel Benítez y Catalino Manuel Pérez 
Velásquez. 

Este, Sur y Suroeste: Rodrigo Valderrama. 
. Oeste y Noroeste: Eufemia del Carmen Hernández. 

Contra la presente providencia, además de la acción de 
nulidad prevista en el art ículo 38 de la Ley 135 de 1961, 
procede por la vía gubernat iva el recurso de reposición, 
del cual debe hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del adjudicatar io, de acuerdo 
ron lo preceptuado por el art ículo 14 del Decreto 2733 de 
1059 y por el art ículo 44 de los estatutos del Inst i tuto. 

Cópiese, notif íquese y cúmplase. 

E l Director Regional, Martin Emilio Ospina Gómez. 

El Secretario Jurídico, Julio César Vásquez García. 

La resolución original lleva estampillas de t imbre nacio-
nal por valor de $ 10.00. 

Almacén de Publicaciones. - Recibo 198429. - Derechos 
f 600.00. - 8-VI-83. - 0129. 

RESOLUCION NUMERO 0418 B E 1983 
(mayo I D 

P o r lo anter iormente expuesto, el Ins t i tu to Colombiano 
¿e la Re fo rma Agrar ia , en uso de las atribuciones que le 
confieren la Ley 135 de 1961; los decretos reglamentar ios 
ce dicha Ley y los estatutos, 

R E S U E L V E : 

Primero. Adjudicar defini t ivamente a Pedro . Teodoro 
Santa Vera, el terreno baldío denominado Da Morelia, 
ubicado en el Municipio de Samaná, Depar t amen to de 
Caldas, cuya extensión ha sido calculada aproximadamen-
te en cincuenta (50) hectáreas, siete mil quinientos (7.500) 
metros cuadrados. 

Segundo. Quedan a salvo, conforme a las leyes vigentes, 
los derechos adquiridos por terceros poseedores, cuyos 
intereses choquen con esta adjudicación, ya porque recla-
men dominio sobre esas t ierras o que invoquen su carác ter 
t e cultivadores o colonos. , 

Los linderos generales son los siguientes: 

P u n t o de par t ida: Se tomó como punto de par t ida el 
delta 18, s i tuado al Noroeste del predio donde concurren 
las colindancias de Luis Antonio Loaiza, el interesado 
y quebrada Maracay. 

Colinda así : 

Norte : Con quebrada Maracay, del delta 18 al detalle 9 
en 1.498 metros. 

Es te : Con Río Moro, del detalle 9 al delta 31 en 523 
metros. 

Sur: Con quebrada El Abarco, del delta 31 al detalle 4 
en 901 metros. 

Suroeste: Con Fe rnando Santa Santa, del detalle 4 al 
delta 11, caño al medio en 400 metros. 

Oeste: Con Luis Antonio Loaiza, del delta 11 al 18, 
punto de par t ida en 437 metros. Camino en pa r te al medio 
y encierra. 

Contra la presente providencia, además de la acción de 
nulidad prevista en el art ículo 38 de la Ley 135 de 1961, 
procede por la vía gubernat iva el recurso de reposición, 
del cual debe hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del adjudicatar io, de acuerdo 
con lo preceptuado por el art ículo 14 del Decreto 2733 de 
1959 y por el ar t ículo 44 de los estatutos del Inst i tuto. 

Cópiese, notif íquese y cúmplase. 

El Gerente Regional, Bernardo Isaza Botero. 

E l Secretario, J. Alvaro Reina Gaicano. 

La resolución original lleva estampillas de t imbre nacio-
na l por valor de $ 10.00. 

E l Secretario Jurídico, Jorge Enrique Martínez B. 

Almacén de Publicaciones. - Recibo 197909. - Derechos 
$ 600.00. - l'-VI-83. - 0129. 

RESOLUCION N U M E R O 0522 D E 1982 
(septiembre 8) 

Fo r lo an ter iormente expuesto, el Ins t i tu to Colombiano 
de la R e f o r m a Agrar ia , en uso de las atr ibuciones que le 
confieren la Ley 135 de 1961; los decretos reglamentar ios 
de dicha Ley y los estatutos, 

R E S U E L V E : 

Primero. Adjudicar defini t ivamente a Ernes to Emilio 
Díaz Narváez, el t e r r eno baldío denominado La Nobleza, 
ubicado en el Municipio de Margar i ta , Depar tamento de 
Bolívar, cuya extensión ha sido calculada aproximada-
mente en 90 hectáreas, 8.250 metros cuadrados. 

Segundo. Quedan a salvo, conforme a las leyes vigentes, 
los derechos adquiridos por terceros poseedores, cuyos 
intereses choquen con esta adjudicación, ya porque recla-
men dominio sobre esas t ierras o que invoquen su carác ter 
de cult ivadores o colonos. 

Los linderos generales son los siguientes: 

Nor te : Con Enr ique Cabrales en 904 metros. 
Es te : Con Wil l iam Tamayo en 702 metros, con Lilia 

Isabel Amarís,. en 653 metros. 
Sur: Con Moisés Rasch Barriosnuevo en 440 metros. 
Oeste: Con Enr ique Amarís en 902 metros, con ter renos 

comunales en 757 metros y encierra. 

Contra la presente providencia, además de la acción de 
nulidad previs ta en el art ículo 38 de la Ley 135 de 1961, 
procede por la vía gubernat iva el recurso de reposición, 
del cual debe hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notif icación del adjudicatar io , de acuerdo 
con lo preceptuado por el ar t ículo 14 del Decreto 2733 de 
1959 y por el ar t ículo 44 de los estatutos del Inst i tuto. 

Copíese, notif íquese y cúmplase. 

La Directora Regional (E.), Alicia Rolón de Hadra. 

E l Secretario General, Leonardo Clavijo Rangel. 

La resolución original lleva estampillas de t imbre nacio-
na l por valor de $ 10.00. 

E l Secretario Jur ídico ( f i rma ilegible). 

• Almacén de Publicaciones. - Recibo 197726. - Derechos 
$ 600.00. - 30-V-83. - 0129. 

RESOLUCION N U M E R O 0040 D E 1982 
(febrero 10) 

Fo r lo anter iormente expuesto, el Ins t i tu to Colombiano 
de la R e f o r m a Agrar ia , en uso de las atr ibuciones que le 
confieren la Ley 135 de 1961; los decretos reglamentar ios 
d= dicha Ley y los estatutos, 

R E S U E L V E : 

Primero . Adjudicar def ini t ivamente a Pas to r Ramírez 
Mendoza, el terreno baldío denominado San Pedro, ubi-
cado en el Municipio de Simití, Depar tamento de Bolívar, 
cuya extensión ha sido calcaulada aproximadamente en 99 
hectáreas, 4.000 metros cuadrados. 

, Segundo. Quedan a salvo, conforme a las leyes vigentes, 
los derechos adquiridos por terceros poseedores, cuyos 
intereses choquen con esta adjudicación, ya porque recla-
men dominio sobre esas t ierras o que invoquen su carácter 
de cult ivadores o colonos. 

Los linderos generales son los siguientes: 

Nor te : Con Antonio Mart ínez en 255 metros, con José 
Ro ja s en 787 metros. 

Es te : Con Vicente Contreras en 1.023 metros. 
Sur: Con Miguel Forero en 92 metros, camino de por 

medio, con J u a n J iménez en 1.386 metros, David Martínez 
Ja imes en 100 metros. 

Oeste: Con Francisco Ro jas en 533 metros y encierra. 

Contra la presente providencia, además de la acción de 
nulidad previs ta en el art ículo 38 de la Ley 135 de 1961, 
procede por la vía gubernat iva el recurso de reposición, 
del cual debe hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del adjudicatar io, de acuerdo 
con lo preceptuado por el art ículo 14 del Decretó 2733 da 
1959 y por el art ículo 44 de los estatutos del Inst i tuto. 

Cópiese, notif íquese y cúmplase. 

E l Director Regional, Emleterio Montes Fernández, 

La Secretaria, Alicia Ro lón de Hadra. 

La resolución original lleva estampillas de t imbre na-
cional por valor de $ 10.00. 

E l Secretario Jurídico ( f i rma ilegible). 

Almacén de Publicaciones. - Recibo 197727. - Derechos 
$ 600.00. - 30-V-83. - 0129. 

RESOLUCION N U M E R O 0798 D E 1983 
(noviembre 18) 

Po r lo anter iormente expuesto, e l Ins t i tu to Colombiano 
de la R e f o r m a Agrar ia , en uso de las atr ibuciones que le 
confieren la Ley 135 de 1961; los decretos reglamentarios 
de dicha Ley y los estatutos, 

R E S U E L V E : 

Primero. Adjudicar defini t ivamente a Héctor Augusto 
Mora Villarreal, el te r reno baldío denominado La Florida, 
ubicado en el Municipio de San Mart ín de Loba, Depar-
t amen to de Bolívar, cuya extensión ha sido calculada 
aproximadamente e n 76 hectáreas, 2.000 metros cuadrados. 

Segundo. Quedan a salvo, conforme a las leyes vigentes, 
los derechos adquiridos por terceros poseedores, cuyos 
intereses choquen con esta adjudicación, ya porque recla-
men dominio sobre esas t ierras o que invoquen su carácter 
de cult ivadores o colonos. 

Los linderos generales son los siguientes: 

Nor te : Con Hernán Cogollo, caño de Pío dé por medio 
en 424 metros, con H e r n á n Cogollo en 636 metros; 

Es te : Con terrenos comunales en 282 metros, con Jacin-
to Vanegas en 1.112 metros. 

Sur: Con Mart ín Pedrozo en 424 metros, con Jul ián 
J iménez en 118 metros, con Rafae l Vicente Nevado en 
336 metros. 

Oeste: Con María Vásquez, caño de Gualí de por medio 
en 398 metros, con caserío de Gualí, caño de Gualí de 
por medio en 363 metros y encierra. 

Contra la presente providencia, además de la acción de 
-nulidad previs ta en el art ículo 38 de la Ley 135 de 1961, 
procede por la vía gubernat iva el recurso de reposición, 
del cual debe hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del adjudicatar io, de acuerdo 
con lo preceptuado por el ar t ículo 14 del Decreto 2733 de 
1959 y por el ar t ículo 44 de los estatutos del Inst i tuto. 

Cópiese, notif íquese y cúmplase. 

E l Director Regional, Manuel J. Linero Creus. 

La Secretaria, Alicia Rolón de Hadra. 

La resolución original lleva estampillas de t imbre nacio-
na l por valor de $ 10.00. 

E l Secretario Jurídico ( f i rma ilegible). 

Almacén de Publicaciones. - Recibo 197728. - Derechos 
$ 600.00. - 30-V-83'. - 0129. 

RESOLUCION N U M E R O 0918 D E 1983 
(diciembre 14) 

Po r lo anter iormente expuesto, el Inst i tuto Colombiano 
de la R e f o r m a Agrar ia , en uso de las atribuciones que le 
confieren la Ley 135 de 1961; los decretos reglamentarios 
de dicha Ley y los estatutos, 

R E S U E L V E : 

Primero. Adjudicar defini t ivamente a Fernando Carmelo 
Rivas Díaz, el terreno baldío denominado E l Porvenir, 
ubicado en el Municipio de Pinillos, Departamento de 
Bolívar, cuya extensión ha sido calculada aproximadamen-
te en 69 hectáreas, 6.700 metros cuadrados. 

Segundo. Quedan a salvo, conforme a las leyes vigentes,. 
los derechos adquiridos por terceros poseedores, cuyos 
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mtfereses choquen con esta adjudicación, ya porque recla-
men dominio sobre esas t ierras o que invoquen su carácter 
de cüítivadores o cdlonos. 

Los linderos genérales son los siguientes: 

Este': Con Sebastiana inárrtitíl éñ 1, llíf mé'tfSs. 
Sur: Con playones del Tronquito en 379 metros, con 

Enr ique Navar ro en 579 hietrós. 
' Noroeste: Con rio Caüéá éñ 1.000 metros, feSñ .baldíos 

nacionales en 410 metros y encierra. 

Contra la presente providencia, además dé la acción de 
nulidad previstá en el artículo 38 de lá Ley 135 de 1961, 
procede por la vía gubernativa 61 recurso de reposición, 
del cual debe hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del adjudicatario, dé áéuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 14 del Decreto 2733 de 
1959 y por el artículo' 44 de los estatutos del Instituto. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

El Director Regicniái, Maiiuél J . Liriefo Creus. 

La Secretaria, Alicia Bolón de Hadra . 

La resolución original lleva estampillas de t imbre nacio-
nal por valor de $ 10.CO. 

El Secretario Jurídico (f irma ilegible). 

Almacén de Publicaciones. - Recibo 197729. - Derechos 
$ 600.00. - 30-V-83. - 0129. 

El Secretario, Leoriárcfe Clávijo Kangc!. 

La resolución original lleva estampillas dé t imbre nacio-
nal por valor de 5 10.00. 

El Sectétario Jurídico (firma ilegible). 
Almacén de Publicaciones. - Recibo 197730. - Derechos 

$ 600.00. - 30-V-83. - 0129. 

RESOLUCION NUMERO 0916 B E 1983 
(diciembre 14) 

Por lo anteriormente gxpuésto, el Inst i tuto Colombiano 
de la Reforma Agraria, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Ley 135 de 1961; los decretos reglamentarios 
de dicha Ley y los estatutos, 

R E S U E L V E : 

Primero. Adjudicar definitivamente a Casimira Escan-
dón Carpió, el terreno baldío denominado El Proyecto, 
ubicado éñ el Municipio de Morales, Departamento de 
Bolívar, cuya extensión ha sido calculada aproximada-
mente en 81 hectáreas, 1.500 metros cuadrados. 

Segundo. Quedan a salvo, conformé a las leyes vigentes, 
los derechos adquiridos por terceros poseedores, cuyos 
intereses choquen con ésta adjudicación, ya porque recla-
men dominio sobre esas t ierras o que invoquen su carácter 
de cultivadores o colonos. 

Los linderos generales son los siguientes: 

Norte: Con Enrique Moreno Otálvarez en 1.062 metros. 
Sureste: Con Fernando Peláez en 1.652 metros. 
Oeste: Con Isidro Martínez en 840 metros y encierra. 

Contra la presente providencia, además de la acción de 
nulidad prevista en el artículo 38 de la Ley 135 de 1961, 
procede por la vía guberriatíva el recurso de reposición, 
del cual debe hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del adjudicatario, de acuerdo 
con lo preceptuado poí- el artículo 14 del Decreto 2733 de 
1959 y por el artículo 44 de los estatutos del Insti tuto. 

Copíese, notifiquese y cúmplase. 

EÍ Dírtfetoí Régitiñál, Mbatufel g. Latero Creus. 

La Secretaria, Alicia Rolón de Hadra . 

RESOLUCION NUMERO 0529 DE 1S82 
(septiembre 8) 

Por lo anteriormente expuesto, el l í isti tútb Colombiano 
de la Reforma Agraria, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Ley 135 de 1961; los decretos reglamentarios 
de dicha Ley y los estatutos, 

R E S U E L V E : 

Primero. Adjudicar défmitivárnéíité a José Eugenio 
Mendoza Saavedra, el terreno baldío denominado La 
Esperanza, ubicado en el Municipio de Simití, Departa-
mento de Bolívar, ciiya eitéñsíón h a sido calculada 
aproximadamente en 57 hectáreas, 2.750 méirbs fctíádrados. 

Segundo, Quedan a salvo, conforme a las leyes vigentes, 
los derechos adquiridos por terceros poseedores, cuyos 
intereses choquen con esta adjudicación, ya porque recla-
men dominio sobre esas t ierras o que invoquen su carácter 
de cultivadores o colonos. 

Los linderos genérales son los sigüiehte'S: 

Norte: Con Pedro Ortiz en 1.311 metros. 
Esté: tídn Esteban Rojas en 1.29ÍJ rtietros. 
Sur: Con Río Boque en 333 metros. 
Oeste: Con José Eügénio Mélidoza Saavédía en 902 me-

tros, con Gilberto Vélandia. én 242 metros, con Saúl 
Garnica en 520 metros y encierra. 

Contra la presente providencia, además de la acción de 
nulidad prevista en el artículo 38 de la Ley, 135 de 1961, 
procede i>t>r lá, vía jgdbérnativá él iíioiirso de réposición, 
del cual debe hacerse uso dentro dé ios cinco (5) días 
siguientes a la notificación del adjudicatario, de acuerdo 
con lo preceptuado por' el artículo 14 del Decreto 2733 de 
1959 y por el artículo 44 de los estatutos déi Instituto. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

La Directora Regional Encargada, . 4 
Aliciá Rrtlói! de Hadra . 

RESOLUCION NUMERO 0530 D E 1982 
(septiembre 8) 

Por lo anteriormente expuesto, el Inst i tuto Colombiano 
de la Reforma Agraria, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Ley 135 de 1961; los decretos reglamentarios 
de dicha Ley y los estatutos, 

R E S U E L V E : 

Primero. Adjudicar definitivamente a Aurelia Rojas de 
Martínez, el terreno baldío denominado El Paraíso, ubi-
cado en el Municipio de Simití, Departamento de Bolívar, 
cuya extensión ha sido' Calculada aproximadamente en 81 
hectáreas, 1.000 metros Cuadrados. 

Segundo. Quedan a salvo, conforme a las leyes vigentes, 
los derechos adquiridas por íeíceTCfs poseedores, cüyos 
intereses choquen con esta adjudicación, ya porque recla-
men dominio sobre esas t ierras o que invoquen su carácter 
de cultivadores o colonos. 

Los linderos generales son los siguientes: 

Ndífé : Cdri ÉVélio Cizalle Dvallé, qtiebrádá El Matadero 
de por medio en 190 metros, con Julia Jiménez de Bohór-
quez éñ 26§ metros, có'n Joaquín Duar te Muñoz, quebrada 
de pBr medio en 422 metros, con David P iada Serrano, 

' quebrada dé por fiiedio' en 145 ffletíos, con Joaquín Duar te 
Muñoz, quebrada de por medio en 216 metros. 

Este : Con José Delio Pinto Forero éñ 448 metros, con 
Ana Jul ia Martínez í to jás éñ 557 metros. 

Sur: Cóh Jiián Antonio Martínez Rojas éñ 1.505 metros. 
Oeste: Con Ana Isabel P r a d a de Laitón en 215 metros 

y encierra. 

Contra lá présente provídéncia, además de la acción de 
nulidad prevista én el artículo 38 de la Ley 135 de 1961, 
procede por la vía gubernat iva el recurso de reposición, 
del cual debe hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
siguiéíitég á lá notificación del adjudicatario, de acuerdo 
con Ib precEptuadb pbr él artículo 14 del Decreto 2733 de 
1959 y por el artículo 44 de los estatutos del Insti tuto. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

Lá í j i í éc tó ía Régibriál EttCáfg&dá, 
AtiCía Rolón dé Hadra . 

El Secretario. Leonarcío Clavijo Eangel. 

La resolución original lleva estampillas de t imbre nacio-
nal por valor dé $ 10.00. 

E l Secretario Jurídico (firma ilegible). 

A'macén de Publicaciones. - Recibo 197731. - Derechos 
$ 600.00: - 30-V-83. - 0129. 

Instituto Nacional del Transporte 

Restitücioñes 

RESOLUCION NUMERO 0C82 DE 1986 
(enero 14) 

por la cual se delegan unas funciones. 

El Director General del Instituto Nacional del Trans -
porte, en uso de sus facultades legalés y en especial de las 
conferidas en el Decreto 2623 de 1985, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 28 del Decreto 2623 de 1985, establece que 
el Director General del Insti tuto Nacional del Transporte 
podrá déiégax én fel Subdirector Administrativo la celebra-
ción de Contratos dé Suministres y de Compra o Adquisi-
ción de Bienes Mueblss, has ta por la cuantía de un millón 
de pesos ($ 1.000.000.00). 

De igual forma, podrá deiegar, en los Directores Regio-
nales f Seccionales del i n t r a la celebración de contratos 
fls obras públicas, has ta p o r . una cuantía de quinientos 
mil pesos ($ 500.000.00) y de suministros por cuantía has ta 
de cuatrocientos mil pesos ($ 400,000.00). 

Que a f in de lograr mayor agilidad en el manejo admi-
nistrativo del Instituto, este Despacho, 

RESUELVE: 

Artículo 1 Delegar en el Subdirector Administrativo del 
Insti tuto, la ordenación del gasto has ta por uhá cuantía 
de un millón de pesos ($ 1.000.000.00). 

Artículo v> Delegar en los Directores f Sec-
cionales del Instituto Nacional déi TFSü^5§rtfé íñ éMéña.-
ción de gaste® hasta por una cuantía dé eu&trbcíéííitíg mil 
pesos ($ 400.000.00). 

Artículo 3° La presente Resolución rige a par t i r d é lá f e -
cha de su expedición. 

Notifiquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E„ a 14 de enero de 1986. 

El Director General, 

Lá Secretaria General, 
La regoiiieióri origirml lleVá estampillas de t imbre nacio-

nal por valor de $ 16.00. 

E l Secretario jur ídico (firriiá ilegible). 

Almacén de Publicaciones. - Recibo 197732. - Derechos 
$ (>00.00. - 30-V-83. - 0129. 

Eugenio Marulanda Gómez. 

María Eugenia Manlflia G. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 288227 — Derechos 
$ 665.00. — 30-1-86. — 0258. 

EMPRESAS I N D U S T R I A I S ' 
Y COMERCIALES Í>U. ES í A DO 

Empresa Colombiana de Petróíeos 

Contratos 
OTROSI: 

Número 1 al Contrato número LEG-079-75, celebrado el 
día 24 de noviembre de 1975 entre la Empresa Colombiana 
de Petróleos y La. Marítima Comercial Limitada. 

Las partes signatarias de este contrato, teniendo en 
cuenta: 

a) Que el día 30 de julio de 1976, el Gobierno NáciShal, 
mediante el Decreto número 1623, reajustó el salario mí-
nimo legal vigente eñ todo el territorio Nacional y que 
esté Decreto afecta los costos de operación del Contratista, 
éh atención á qüé huevé (9) de sus trabajadores devengan 
el salario mínimo, y 

b) Que él tiémpo &s duración del referido contrato, ¡según 
su cláusula decimocuarta, es de un (1) año, contado á par -
t ir del primero (1?) de octubre de 1975, prorrogarle por 
períodos de sis (6) meses, si así lo acuerdan por escrito las 
partes con sesenta (60) días de anticipación a su venci-
miento, acuerdan: 

Primero. Reajustar el valor del contrato en la suma men-
sual de cinco mil pesos ($ 5.000.00) moneda corriente, a 
par t i r de la vigencia del referido decreto, por a juste en 
los salarios de los t rabajadores del Contratista, quedando 
por consiguiente el valor del contrato en la suma total 
mensual de ciento ochenta f tres mil pesos ($ 183.000.00) 
rrion-sda corriente. 

Segundo. Ratificar, de conformidad al acuerdo celebrado 
por escrito, mediante car tas cruzadas entre las partes y 
dentro del término contractual, la prórroga de seis (6) me-
sés al presente contrato, contado a partir di? la fecha de 
su vencimiento Las demás cláusulas del contrate perma-
necen sin modificación alguna. 

Para constancia se f i rma en Cartagena, a los 24 días del 
mes de septiembre de mil novecientos setenta y seis (1976). 

Empresa Colombiana de Petróleos, 
Péftfo A. Acévédo C. 

La Marítima Comercial Limitada, 
Jorge H. B«rrío 

Administración dé impuestos Nacionales de Cartagena 
Sección Impuestos Indirectos. 
Octubre 7 de 1976. 

Hay sellos. 

Recibo 0649090 de lá Administración de Hacienda Nacio-
nal. — Cartagena. — $ 450.00. — 7-X-76. — 1311. 

VARIOS 

Municipio de Itagüí 

P f t é Y S C V O ftfe MINUTA D E COÑTRAÍO 

celebrado entre el Municipio de I tagüí y el ICCE. 

Objeto: Elaborafcióñ píanos arquitectónicos Liceo De-
par tamenta l Femenino». 

En t r e los suscritos: Consuelo Pábón de Espinosa, con 
cédula de ciudadanía húmero 21337261 de Itagüí, en cali-
dad de Alcaldesa Municipal de Itagüí, en uso de sus 
atribuciones legales (o debidamente autorizada por el 
honorable Concejo Municipal, Acuerdo numero 58 de sep-
t iembre 14 de 1975), y Sergio Hugo Amaya Córdoba, con 
cédula de ciudadanía número 8227696 de Medellín, en 
calidad de Gerente Regional - Antioquia, del insti tuto 
Colombiano de Construcciones Escolares, ICCE, debida-
mente facultado para el efecto por la Resolución número 
787, de junio 26 de 1969 de la Gerencia General del ICCE, 
quienes en lo sucesivo se ñamarán él Municipio y el ICCE 
respéctivamente, han convenido celébrar el presenté con-
t ra to de que dan testimonio las siguientes cláusulas: 

Pr imera. Objetó; É l ICCE se obliga para con él Mu-
nicipio a elaborar los planos arquitectónicos necesarios 
pa ra la construcción del Liceo Departameiital Femenino, 
de acuerdo con el programa de necesidades definido por 
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la Sección Técnica de Obras Públicas del Municipio, en 
documento que se anexará a este contrato. Los planos 
arquitectónicos comprenden: dibujos de localización, plan-
tas, cortes, elevaciones, cubiertas, acabados, muebles, de-
talles constructivos, etc., a escalas adecuadas y en canti-
dades suficientes para la correcta ejecución de la obra. 
El ICCE entregará una copia maes t ra de cada uno de 
los planos. 

Parágrafo . Los cálculos y planos de ingeniería no 
forman parte del objeto de este contrato, por lo cual el 
Municipio deberá encargarse de contra tar con f irmas 
especializadas los estudios de suelos, el diseño estruc-
tural, el diseño de las instalaciones eléctricas y de las 
instalaciones sanitarias. El ICCE asumirá la coordina-
ción de planos técnicos entre sí, y de éstos con loa 
arquitectónicos, para lograr una total correspondencia 
de todos los estudios, igualmente asesorará al Municipio 
en la selección y contratación de las firmas que elabora-
r án los estudios de ingeniería indicados. 

Segunda. Valor. El Municipio pagará al ICCE por las 
labores especificadas en la cláusula anterior la suma de 
cuarenta y nueve mil pesos ($ 49.000) moneda corriente. 

Tercera. Forma de pago. E l Municipio pagará al ICCE 
la suma anterior en la siguiente fo rma: 

a) Diez mil pesos ($ 10.000), a la f i rma del contrato. 

b) El resto, o sea la suma de treinta y nueve mil pesos 
<$ 39.000), al recibo a satisfacción de los planos arqui-
tectónicos, objeto del mismo. 

Cuarta. Plazo. El ICCE ent regará al Municipio los pla-
nos, motivo del presente contrato, sesenta (60) días 
después del recibo del estudio de suelos del lote donde 
se construirá la obra, estudio que deberá ser preparado 
por una f i rma de reconocida idoneidad al respecto. 

Quinta. Especificaciones. E l Municipio presentará al 
ICCE el programa de necesidades de la obra a construir. 
El ICCE se reserva el derecho a rechazar o modificar 
aquellas que no estén de acuerdo con las normas y espe-
cificaciones legales vigentes. Según éstas, el ICCE pre-
sentará a aprobación del Municipio los esquemas básicos 
o anteproyecto de la obra a construir, antes de la 
elaboración definitiva de los planos. 

Sexta. Ampliación de plazos. Si se demorare la aproba-
ción de que habla la cláusula anterior o si se presen-
taren circunstancias de índole forzosa a juicio del ICCE, 
el plazo de entrega se ampliará en proporción a la demo-
ra causada, prórroga que se incorporará al contrato 
mediante otrosí al mismo. 

Séptima. Garantías. Por t ra tarse de un contrato entre 
dos entidades de derecho público, el presente contrato 
no requiere de garantías. 

Octava. Publicación en el Diario Oficial. De acuerdo 
con lo establecido en el artículo 178 del Decreto 150 de 
1976, este contrato requiere su publicación en el Diario 
Oficial. El Municipio pagará los derechos correspon-
dientes. 

Novena. Domicilio. Las partes señalan la ciudad de Me-
dellin, como domicilio legal para todos los efectos rela-
cionados con este contrato. 

Pa ra constancia se f i rma en Medellin, a 7 de octubre 
de 1976. 

El Gerente Regional, ICCE, Sergio-Hugo Amaya Córdoba. 

La Alcaldesa, Consuelo Pabón de Espinosa. 

Hay sellos. 
Recibo 0881028 de 1a. Administración de Hacienda Na-

cional de Medellin. - $ 225.00. - 19-XI-76. - 1381. 
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MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

37363.—Convenio número 00/11/85/099 modificación 
al Convenio marco entre la Nación-Ministerio 
de Salud-Fondo Nacional Hospitalario y el Ins-
tituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, 
para el mantenimiento de hospitales infantiles. . 1 

37363.—Resolución número 0300 de 1986, por la cual 
se ordena la revisión de oficio de unos productos. • 1 

Págs . 

Resolución número 4831 de 1985, por la cual se 
concede un registro sanitario 1 

Resoluciones números 13869, 8488, 8487, 8486, 13575, 
4838, 4844 y 48943 de 1985, por las cuales se con-
ceden unos registros sanitarios 2 

Resoluciones números 13213, 13565, 10658, 13566, 
.12832, 13867, 13576. y 13180 de 1985, por las cuales 
se conceden unos registros sanitarios 3 

Resoluciones números números 11913, 10657, 13570, 
13204, 13211, 13212 y 13567 de 1985, por las cuales 
se conceden unos registros sanitarios 4 

Resolución número 13959 de . . . , por la cual se 
concede un registro sanitario. 4 

Resoluciones números 12834, ' 12267, 13255, 13254, 
11912, 12264, 12835 y 13198 de 1985, por las cuales 
se conceden unos registros sanitarios 5 

Resolución número 12271 de 1985, por la cual se 
concede un registro sanitario. 6 

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

37363.—Resolución número 3288 de 1977, por la cual 
se concede una licencia 6 

Resolución número 0459 de 1983, por la. cual se 
concede una licencia. . . . . . 6 

Resolución número 0770 de 1983, por la cual se 
sustituye una licencia 6 

Resoluciones números 2143 y 2022 de 1983, por las 
cuales se conceden unas licencias 6 

Resolución número 2140 de 1983, por la cual se 
concede una licencia 7 

Resolución número 3290 de 1982, por la cual se 
concede una licencia 7 

Resoluciones numeres 2141, 2504, 2134 y 0706 de 
1983, por las cuales se conceden unas licencias. 7 

Resoluciones números 0769, 0173, 0174, 0784, 1273, 
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0040 de 1982, Pastor Ramírez Mendoza, Municipio de 
Simití, Bolívar 14 

0798 de 1982, Héctor Augusto Mora Villarreal, Mu-
nicipio de San Martín de Loba, Bolívar. 14 

0918 de 1982, Fernando Carmelo Rivas Díaz, Muni-
cipio de Pinillos, Bolívar. 14 

0529 de 1982, José Eugenio Mendoza Saavedra, Mu-
nicipio de Simití, Bolívar 15 

0916 de 1982, Casimira Escandón Carpió, Municipio 
de Morales, Bolívar 15 

0530 de 1982, Aurelia Rojas de Martínez, Municipio 

de Simití, Bolívar 15 
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COMERCIALES DEL ESTADO 

Empresa Colombiana de Petróleos 

37363—Otrosí al Contrato número LEG-079-75, cele-
brado el día 24 de noviembre de 1975 entre la Em-
presa Colombiana de Petróleos y la Marítima 
Comercial Limitada 15 
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LAS E N T I D A D E S OFICIALES. 

LOS S E Ñ O R E S AUDITORES 

D E LA CONTRALORIA 

y sus obligaciones con la 

I M P R E N T A N A C I O N A L 

L A S E N T I D A D E S O F I C I A L E S : 

Los Ministerios, Departamentos Administrativos 

y Establecimientos Públicos están obligados 

a utilizar los servicios de la Imprenta Nacional 

para todos sus impresos, publicaciones, etc. 

Decretos 2 5 6 8 de 1959, 3314 de 1963 y 

8 2 0 de 1974. 

L O S S E Ñ O R E S A U D I T O R E S : 

Los Auditores de la Contraloría General de la 

República no podrán autorizar pagos por con-

cepto de trabajos tipográficos de ninguna 

naturaleza hechos por imprentas particulares, 

si a la respectiva cuenta de cobro no se 

acompaña el visto bueno de la Imprenta 

Nacional, Parágrafo 2o., Articulo 20, Decreto 

2 5 6 8 de 1959 y Decreto 8 2 0 de 1974 

(Acuerdo 0 0 4 de 1973, Articulo 2o.). 

Resolución número 13203 de 1985, por la cual se 
concede un registro sanitario 1 

0278 de 1983, José Joaquín Suárez González, Mu-
nicipio de Puerto Libertador, Córdoba 14 I M P R E N T A N A U O N A I 


